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C A N D E L E R O 
DE LA L V Z , 

VIVA V O Z DE LA VERDAD» 
ESPADA C O N T R A LOS ENGAñOS. 

COLIRIO PARA ABRIR LOS OJOS, 
ESPVELA PARA LOS DEFENSORES DEL Z E L O , 

Y V E R D A D P R O C L A M A D A , POR E L 

PHILALETES A N D A L V Z , 
C O N T R A LA COMEDIA DEFENDIDA 

por Don Diego Rubin, 
D O N D E SE DESTRVYEN SVS DÉBILES 

fundamentos , con que intenta dar por 
licitoslos públicos Theatros, y que fe 

tenga por buena, y feeura la practica 
de las Farfas que ichazen en 

Eípaña 

R E S P Ó N D E S E L E A T O D O S L O S 
argumentos, purificando lo fagrado de el 

v o t o , que han hecho algunos iluñres 
Cabildos, 

De algunos reparos,y circunftancias, con que 
le quieren annular algunas perfonas. 

Sácalo a lux todos los Tueblos , el 'DoElor 
Don Vicente de ̂ Aguilar,y "Baños\ 

Impreílb en Granada, año de 171 s. 
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PASSADIZO 
A LA P R O C L A M A C I Ó N , 

D E L A V E R D A D . 

POR varias manos llegó efte papel alas mías; 
que de lo que he podido raftrear, fe tra* 
bajó en la Ciudad de Malaga , con felis 

marca arribó á el Regio Puerto de aquel Nobilif-
fimo Senado, en cuyas Aras fe confagró con gra
to obfequio ; ofreciéndole fu gencrofídad paffa-
porte, para que navegaffe en el mar de las publi
cidades. Pero como ala luz de Plutarco, y a 1* 
mas critica de la experiencia, no ficmpre la for
tuna fue fiel conforte de vna tarea provechofas 
Non fempcr fortuna ")>t¡lttat¡ iubat. Recibió por 
logro de íu negociación preciffas complacencias. 
Cor to premio para quien toma eftas Aras por in
termedio de íuperiores cultos i en cuyos Altares 
fio fe aprecian los incienfos, fin el oro de las 
vtilidades,y la prefervatiba myrradc corruptelas. 
N o aver conducido el papel á eftos progreffos, 
Bo fue delito del Senado ; baxó con prudente 
Sentimiento de fu primer impulfo : ni menos, de 
la principal autoridad que pufo el embarazo,; 
Altos fines movieron á tan varias determinaejo* 
res ; por effo fin dificultad fe vniformaron en) 
losdiéhroenes, porque en abominar las Come* 
dias, no puede la mas delicada rima mediar en* 
tre los pareceres de eftos Principes. Solo eft« 
motivo pudiera fervirme dp fagrado, para dar a, 
la publica luz efte papel. Pero como efte viene 
rebufando verdades* avaífalla a los fonos en-



; • _ - ; - - • i¿y I 
tenditnientos ; con la eficacia de fus razones, 
rinde Lis voluntades ; y con la genuina inteligen
cia, de Eícriptura , Padres, Mitras, y Thiara£, 
arguye de temerarios los contraríos pareceres. 
N o cftraño ,aísid<mine los interiores , ctuien 
mueftra que vn zeloío animo , es traslado de fus 
characìeres ; y que lo bien afecto de fu corazón 
es el tintero de fu docta pluma, dezia el Magno 
Gregorio :<^uia intrA fernet ipfumlegit, quemo-
do per fu ade dtf^f qua fi in corde cjtUmum tangit 
in eo quedmanu >er¿J prcximLs exterJtts fcrwit* 
Por effo yo , queafsi he formado efte dictamen 
preciffo de aquel embarazo, hiziera injuria à el 
bien común , fino ofreciera efte papel à la publi
cidad. Ni quiero por fu zelo vfurparle à aquel 
Senadoxl merecido lauro de la Dedicatoria: para 
epe le firva de eftimulo à fuconftancia : afsi irà 
confequente fu gloria, y no le fucederà à Hipa-
no Principe de los Scitas, en la cenfura que lediò 
Solino:c^«/ in princìpio cum pr tedie ant in fine .fine 
ìnìurìa execr/tnficr. Porque fi aora le firve dé 
lionrofo timbre ; en el opuefto fentimiento, fe la 
previene Seneca por vitupcrio:<^«<x/laus digno, 
indignoYituperium, Es muy cenfurable la leve
dad en los Principes : y mas en doctrina del Phi-
lofofo , quando en eficazes razones fundan fus-
acuerdos '.<§>uodfemcl afirmioribuJplacuit, am~ 
flius difplkere non dehet. Afsi lo efpero de tan 
catho'ico zelo, con cuyo exemplo fe afrentará la 
inconftancia, fe fomentará el bien publico , y fe 
ofrecerá grato holocaufto àlaMageibd Divina; 
•que guarde à tan gloriofo Senado en fu mayor 
grandeza, en Sevilla à i 5 . d e Marco de 1 7 1 5 . 

Jìl Doti. 1>on Vicente de ts4g*ilét! 
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DEDICATORIA," 
A 1 A M V Y N O B L E , Í N C L I T A > Y GRAN 

C I V D A D DE M A L A G A . 

S E Ñ O R -

ES decreto délas leyes políticas, el tribu
tar obfequios á las Coronas. Picnía la 
vulgaridad que es lifonja,y refponde la 

^azon que es juílicia i porq'ie en íiendo vn cora- { i ) 
2on muy fiel, debe pagar tributo de fu lealtad. Viditnui 
Por tfío movió la Eftrella á los Magos , para que flelam tius» 
ofrecieran á Chriftofusteíforos,(i) y digo y o , yenimtts 
que á no fer ellos leales , no les difpenfara el commumri-
Cielo fus Iuzes. Antes corriera la cortina de fu bus. J&atb{ 
refplandor .para que no pudieran acertar á Belén, ¿ap.u 
Ello fue el Cielo quien les moftró eííe camino, 
y guiados por el camino del Cielo , dedicaron á 
Chrifto fu tefforo. Afsi fe proreftafb vaffallage, 
y fe declara la autoridad del Principe. 

Aora fale efte papel de la pluma , y buela a (a) 
las aras de V. S. En el las, Señor, bufea fu am- E/lo mlhi i» 
paro; porque ha de fer el lugar de fu refugio. a>eum proteo 
(i) No le mueven las plumas de la lifonja , fino tlorem&rin 
las dilatadas alas de la política. Porque dedicar domum refu-
fus obras á los Revés , proviene deíde las anti- gij. Tfal.^o% 

guas edades. (3) Ello es cierto, que la tierra nos (3) 
habla con flores, el mar nos produce diriftales, T>ko ego ope-
y el Sol rcfpira con lnzes : y las luzes,chriftales, ra mea J{eg/\ 
j iteres , eílan vcaeíaodo fiempre a fus orige- Tfal.^ 

ncs» 



fcés. Debe fer la razori, porque como de eJíoá 
recibieron fu cuna, le buelven fus femblantes 
por noble victima. Por cffo, Señor, fe qugssara 
el refpec"t,o, á no dedica r á V. S. efte trabajo. 

No es mi intento igualar el tributo con tari 
(4) altó Sol io , porque ocupar vn lado de tan lucido 

Velut arena docel, (4) no le puede fer concedido á las arenas 
qu<e eft inli- del mar. Solo biene á fer mi dcffco, que le firva 
tiore maris. V . S. de afilo : y que teniendo tan poderofo bra-
Genef.cap.21 zoj le fea fu mano el Efcudo, porque hazíendole t 

17 . fombra fu fitial eftará muy feguroefte papel. (5)* 
(5) Afsi , Señor, eferive David,ni ay que temer de 

Snb ymbra las faetas que buelan, (6) ni de los enemigos que 
¿larum tua- andan ; porque qualquiera fe dará por vencido, 
rum protege a, el ver en efía mano el Efcudo. Mil citaban 
•me. Tfal. 56, pendientes de la Torre de David, (7) alli ponían 
cdp.%, los fuerte ius armas. Pero que importa,quc c on-

(6) tra efte papel tomen armas los fuertes, fi ay en 
Tfitl*go. >.6. V . S. Eícudos á millares: JAI Ule clipei pendet. 

(7) Paffo, Señor, de el exordio, al mas vivo argu-
Caftt.c¿ip.i.$* mentó. Regiftrócl Propheta Zacharias vn libro 
4. que andaba bolando : EgaYideo Volumen yolans* 

(8) (8) También fe ha viftobolar por efta Ciudad, 
Zdcb.cap. 5. vn papel de Don Diego Rubín : y aun creo que 
yerf.i» todas fus planas andarán en mas dilatadas tierras; 

En ellas. Señor, quiere defender los TheatroS 
con muy leves fundamentos. Y para que venga 

(9) a la noticia común, loshafoltado á bolar : Volu-
^Septuag.apui menl>olans. Los Setenta (9) trasiidan el texto 

fscpofit, de efta forma : Fakem yolantem. E1T0 que buela 
es vna hoz. Pues como ha de fer hoz que anda 
fakem ~\>olantem , fi es vn papel effe que 
buela ? Volumen. Porque efte noble Cavallero 
torna fu pluma paraíavorecer á kfaifa ,yquando 

avia 
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£Viade tomar Jahoz para fegar los vicios ¡ pre
tende defender los públicos Theatros. Sino es 
que diga ,que como la Comedia defendida anda 
volando poreffos territorios : Volumen yolans, 
fale elle papel como hoz para cortarle los buelos; 
Jútkemyolantem. 

A y fofpecha (10) fobrequeel papel que vio Guertl 
bolar Zacharias, es aquel mifmo que fe comió in[er<jA*g* 
Ezcchiel: Comede"Volumenijlud. ( n ) Porque fi C 1 1 ) 
ay papeles que fe quieren comet á los hombres, £%ecb. caf.}¿ 
a y también hombresque fe foben comer los pa- "Verfu 
peles. O por mejor dezir, para facar vn papel que 
difpute de Comedias es menefier averie comido 
muchas Librerías : Comedex Alli fe mira la Sagra
da Eícripwra, lo que dizen los Santos, lo que 
avilan los Concilios Jo que mandan los derechos, 
y eferiv en los hombres doélos. Eflehade ferel 
fundamento., con que levante vn papel ín 
edificio, 

Comiófe Ezecniel el libro, y le pareció como ( • 
Vna miel en la boca: ( i 2) Etfafí&meftin ere meo , 7 . » T 

fcutmelduíte. Es efiadulfe en los labios, pero ' C m * ' 
amarga en los eflcmagos. O nobilifsimo Señor, 
y lo que ha amargado cfle papel J Lknas eftán de 
amarguras tedas las piadofas entrañas. Y a no 
templar la pluma con modeftia,leiirviera de otro» 

color la tinta. En efíe libro citaban efcriptsseftas 
tres clauíulas ¡Lamentaciones¿armen , O * frita 
P ues el pspcl de Den Diego Rubín parece á efte 
Libro de Ezcchiel. Doy la razón: Eíle roble C a -
Val lero fe c.iiexa deeue las Religiones Sagradas, 
ayantemado fus plwi,-as , para contradezir las 
Comedias: aqui V . 5. las Ismentachxes. 

kT anabka en toda fu u i ca habla Den Diego mu» 

"¿hifsi? 



-chifsirao'dcrauííca aglomerando verfos, y mJS 
verfos, Poetas, y mas Poetas ; dexandofe cáíi a. 
la Luna á los Santos Padres, que es el fundamen
to de los hombres infignes , y alcancan las razd-
nes de fus cfcriptos a condenar las Comedias de 
eítos tiempos. Efto le toca al Carmen. Finalmen
te fíente que algunos Senados, y Cabildos, def-
tierren las Comedias con votos. Efto es e l J V . 
Como quien dize ay de las Ciudades, y Religio-

^ . nes que procuran prohibir lo que tanto bien nofc 
é . puede caufar. Vea V.-S. que mas fe dixcra íi fé 

quitara la Miífa. Parece efte Cavallero al Joven 
•que dexó dosfentimientos en las flores de los 
-jacintos : Lamentaciones, C PáK 

Jpíe fuos cemitasfolijs infcribit» ty éfa ai, * 
jlos haber ittfcriptum 3funeflac[ite litter* 

diBaefl. . 
0 3) Toma vna tabla de barro le dize Dios á vil 

H%ecb.cap.Of. Propheta, ponía delante de tu perfona>(i3) "f 

art.x. cfcrivccn lafape*fetie la Ciudad de Jerufalem: 
\ * 4 ' . Sume tibi laterem>?y penes eum cor«m te , C * 

Caft.¿c-\eflib. fcribesineumCiViUtemlerufalem. Caftillo dize 
'^Aar.n.-j.fo.. ( r ^ ) q U e c r a v n papd donde avia de eferivirt 
589. lucharía. Conque feria obfequiar con vn-papel 4 

{ r 5) vna Ciudad? Luego el dedicar á V.S. efta obra,naA 
£%ecb.ibi. c e a impulío de la providencia. Levantó Ezcchicf) 

( l 6 ) vn cerco contraería Ciudad. (15) Efto es eferi-* 
líug Card. 

vir contra vn Senado, dize la purpura de Hugo: 
fupJmnc loe, ordinate de fe r ibes ex oppofit* parte GVita* 

sis. No es efto, Señor lo qué ha hecho Don Die
go Rubin? Claro eftá, porque pretende annulaif 
los votos quehazenlas Ciudades, de no admitid 
•en fus Pueblos las reprefentaciones. Efto Señor, 
$oca a los Theoiogos, y nopertenece á los Ca-

va l lc -
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valleros; porque no es Ib miftno Ta erudición hu
mana, que la fabiduria Divina. Pues íi ay vn pa
pel que va en contra : Vblumenyolans, falgaaora 
efte en defenfa : Falcent yolantem. Y Suplico á 
V . S.loque dixo Dios á, el Profeta : Tone eum 
eoram te. Ponga V, S, efte papel en fu prefencia, 
para que lo juzgue la rectitud de fu cordura. 

En él, Señor,fe ven reprobadas las Comedias; 
y menoíprccncbs las farfas, por los daños que 
originan, por los vicios queproducen , por los 
efecios que caufan, por las torpezas á, que mue
ven. Ellas, Señor , fon efcuela de inquietudes, 
theatrode liviandades,efpuela de malas inclinar 
ciones, vniverfidad de adulterios , feminario d? 
temerarios juizios, crafe de repitidas foípecbas, 
cathedrade tentaciones, origen de malos tragea, 
mina donde muchos buelan, caftilloque á. todos 
difpara, caos en que algunos peligran, mar donde 
•otros fe ahogan. Ellas Señor , ion Armeria del 
Demonio, y lazo del miímo infierno. 

Alli la inocencia fe pervierte, la fantidad fevít 
a.pique, la candidez fe alborota , y la malicia f£ 
adelanta. Alli van aprender los niños los galan
teos, los amancebamientos los mozos , y toman 
mal.excmplos los Ancianos. De aili íalenla&d& 
cordias para los cafados, y las turbaciones para 
los folteros. De alli facan los maridos el zelar a 
fus mugeres.^Üs" mugerés ab&rrecer a fus mari
dos. De alli facan las doncellas el ponerfe en las 
ventanas, v los muchachos á mantener las cfqui-
nas. De allifalen los efcandalos á la República, y 
los vicios para la gente mozaJDe alli íalen entor
pecidos los ojos para dar en precipicios. De alli 
toman amores los galanes, y paffin á feñas torpes, 

A I 5 f -Y 



-Yfinalmente,Señor debemos fofpechar-,e|ire lo 
-nabajos que íchan vifto en eílastierras, han ve
nido por motivo de las farfas. 

Por efío las arrojaron los Pontífices, las prohi
bieron los Reyes, las defterraron los Obiípos,las 
-ahuyentáronlos Principes,-hs aborrecen laReii* 
giones, las condenan los Santos, las reprueban 
los Doctos, las vilipendian los Diícrctos, por ver 
-las circunftancias depravadas con que fchazen, y 
Ten las Comedias. Como todo' fe verá con cla
ridad en efte corro papel. Muy bien reconoce 
,V. S. cita verdad, quandoel dia de Enero de 
-efte prefente año hizo V. S. con fu Real Acuerdo 
lepreíentacion de los inconvenientes -de las C o -
.medias , á la Catholica Mageftad de nueft o 
Jnviéto Monarcha el Señor FELIPE QV1KTO 
^que Dios guarde)fuplicandole expidieííe fu Real 
•confirmación, pai a que quede todo mas ratifica-
cado, y nunca fe admitan las Comedias en efte 
Pueblo. Todo loqualfe cfpera de la piedad , y 
virtud de tan Catholico Rey ; como del zelo dé 
V . S . á quien fe lo agradecerá la Religión, fe lo 
eíHmarála virtud, y premiará Dios á V . S. vna 
acción tan heroyea, dándole acierto en fu Reales 
<jCabildos,yguardándole en fu mayor grandeza,* 
tino i :*?<>iv: :--v. '> yr> v. 1 '• ' •'Tv t 

A l o s P i e s d e Y . S . 

&TbÍl*1etes Z¿»dalH%. 

XA 
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PROCLAMADA 

C O N T R A LA" 
COMEDIA DEFENDIDA-

iva s 
) 

. K v_y W ^ - ^ ^ W —^ 

WUvX*5^»X*)^ n t a n divcrfos los genios, co« 
mo los roftros, cfios , caí? 
todos diferentes ; aquellos 
aun no fe hallan dos confor
mes. Lo que a, vno parece 
bien, otro gradúa por mal, ni 

faltan motivos, para aplaudir fus acciones POP 
aciertos. Tal vez fon apariencias las eficacias. 
Tal las eficacias pairaron plaza de apariencias 
N o es afsi el querer de la Divina voluntad ,pues 
folo á la verdad tiene amor, (1) y la apatecc con 
tal fineza, que anda continuamente en fu bu fea, 
(i) debe algunas vezesde ocultarfcauncjuccon^ 
fcísó Séneca, que no fe efeonde. (3) 

Venta* nunquam latet. 
Por cííoyo , que hafta en el nombre la viílo, 

la he de defacar á pubiieo Theatro, (4) y queda
rá proclamada contraía Comedia defendida, Ya 
sé que fus calidades no ajuílan á todas las con
diciones. Es dulce, y amarga,-dize Aguftino, (5) 
y fcgun la calidad caufa el efecto. En quanto 
duljcperdona, en quanto.amarga , cuta. Afs i . 

- A efpcro 

co 
Ecce enimì 

ventatemi di* 
lexifti. VUU 
50. 

CO 
Ventatemi 

requirit Do-, 
minus. Pfalj 
30. 

(0 
Senec.troad^ 

(4) 
Philaletcs; 

id eft amato* 
veritatisGrc-J 
ce. 

( i ) 

Verità, duU 
cis eftAama-i 
ra , quando 
dulcis parcit,' 
& quando 
amara curar,' 
Aug.adchù& 
tian, 



* 
cipero ferá el efecto de mi proclamación , curar 
el afecto á las CoVnedias, y abrazar Itf verdad por 
fus dulfuras. Pero íi fuere defterrada, por no 

(¿) darle en la tierra digna acogida vocéate con 
PlautMoit.o Plauto, (6) ámimifroo entendimiento: 

*.<• Jigo 1>>erum amo rurntok- dici, mibit 

"i fv mendaciumedL 
fík Salieron éftosdias, no sé que papeles contra 

las Comedias, confieffo, que ni han paffado por 
¡\f~~Y mi rifta, ni tengo de ellos noticia alguna. Pero 

••¿*<^-*.iv«ues fon contrarios á e l papel de Don Diego 
Rubin, dirán con formidad con la verdad. No es 
mi intento el defenderlos, que mal pudiera fin 
regiítrarlos. El animo esoponerme á lo practico 
délas Comedias ,y hazer r e í papel de Don Die
go algunas notas. Contradiré fu principal inten
t o , fin detenerme en fu dilatado preludio , bien 
que le venerotan elegante, que de toda aproba
ción no defdizc 

A breves claofulas vitupera dos papeles , por 
la tacha de zelár el nombre fus Authorcs , y l o 
confirma con San Ambrofiq, donde dize aguda
mente el Santo : Latere criminóle-eft ¿onfcientLe* 
Pudiera el Señor Don Diego advertir , no íer 
«fia razón tan frme, antes parece arrojo detefta-
ble. Quien duda que fernejante filencio puede 
imperarlo vnhoneftiísimo titulo? N o pudo fer 
por huir el aplaufo ,° por la modefta deícon-
fianca del acierto? Pues porqué Don Diego les 
raotej t, que fon de conciencia eriminofa? Quin
tos Varones Doctos, y pios , víaron para eítos 
fines de eítos medios? Qnantos eferiviendo con 
^ ofracion«común v faron de cfta taciturnidad? 
Üucgo fueron^ eriminofa con[cieniia> Qu é p a r t o 

parí 
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jw í l la Iglefiamas proficuo que los libres del Ja-
pientiísimo incógnito ? Luego fuit crimiwf* 
•conlcienti**. Quantos Efcriptotcs Sagrados , y 
Canónicos,negaron fus nombres á los libros? 
Luego fueron criminof* confeienti* ? No dedu
cirá el íeñor Don Diego citas ilaciones , poi que 
fon claras nulidades : luego aviendo para eftos 
papeles, el mifmo motivo tendrá la mifma efica
cia el argumento. El Doctor Santo , folo habla 
de la íuftancia de la obra,que quando fe cautela á 
la publicidad, fueleno hermanar la rectitud; por 
que el íinieftro obrar , huye de las luzes que lo 
publican, y apetece las fombras que lo ocultan, 
(7) lo cierto es, que fueron confundidos,k>s que 
celebraban con el nombre fus hechos: (8) los 
edificadores .digo de Babilonia , cu va fobervia 
mas que la Torre fe elevaba ; vdán los Expofi-
tores por caufa de fu caítigo, el apetito de hazer 
el nombre eterno. En cu ya confiímacion afirman 
algunos Doctos, que efeulpian iu nombre en los 
ladrillos. No facaron masqueconfufion , y tal 
multiplicidad de lenguas , que no fe entendían 
vnos á otros las palabras. O fue que todas las 
lenguas dieron fobre ellos, hafla dexarlos en vn 
•todo confundidos. 

Dize también en fu preámbulo Don D i e g o , 
que el Reverendifsimo Guerra, agotó los cauces 
de la curiofidad en favor de la repte Tentación. Y 
añade que feguirá el .mifmo affumpto algo mas 
nuevo , y extenfo. Aqui encuentra minera, vna 
implicaciónmanifiefta ; porque la novedad es el 
incentivo del ingenio mascuriofo ^ (9) pues fi el 
de Guerra, nodcNO bagar parala invención, que 
Je queda á VmcL de nuevo -que añadir < Y .dado 

que 

<7> . 
• Omnis qui 

male agit 
odit luctm, 
& n o n Yenit 
ad lucem, vt 
non arguan-
tur operaeius 
loann.3. 

(8) 
Confundi-

mtis linguas 
cor um: celé-i 
bremus no-i 
roen noftrum 
Gen. 1 1 . vide 
Chriíoltom. 
hom. 30. in 
Gen. Perer. 
& Abulenf. 
ad hunc loe. 

Mcx cft ho-
minú resno-
bas fpectare 
£¿ eixperiri, 
vellePiocop, 
de bell. van-, 
dal. l ib.i . 



C í o ) 

Novi ras ma-
ter temerita-
tis, foror fu-
perfticionis, 
filia leviratis. 
Ber.epift.174 

Vt plus eft 
periculi cor-
poribus noi-
tris vere > & 
aurumno ob 
mutationerm 
ita novicas 
omnis ledit 
i é publicam. 
vtcceli novi-: 
tas offendit, 
edam fi inali 
quanto meli-
ora ónis no-
vatio non ca-
ret p^rtuiba-
tionc.Plut. in 
moral. 

C*0 . 
Vide P Fr 

Io r erh>n à 
Jesvs, Miria, 
Ub de excel. 
caft. cap. t8. 

que cumplic'fíe conlo que promete, configiuerá 
vna recomendación nada favorable. Porque las: 
novedades en materia de coftumbres , y mas 
quando fe abraza la parte menos fana,y del todo, 
como ya diré, nociba , concibe á la temeridad» 
es hermana de la fupcrfticion, é hija de la livian
dad, ( io ) Lo dicho es de San Bernardo. Y la 
figuiente razón de Plutarco , merece todo ref-
pe&o ; como la alteración de qaalidades , daña 
la armoniade nueftra fabrica corpórea , afsi toda* 
novedad ofende la recia coordinación de la Re-, 
publica, y como la mudanza del Cielo , altera las 
íublunares vida», aunque fe ofrezca con femblan-
te, de mejoras; afsi toda novedad no fe defdcña 
de perturbación, (i i ) 

• Pero ello es cierto, que en fu papel, no sé en 
que tropiece la novedad ; porque todas las razo
nes que ha adunado, mas ha de cien años que 
fe propufieron á laMageftad de Filipo Segundo, 
(i i) Y fueron tan poco eficaces, que fe rechaza
ron las Comedias por entonces, hafta que corri
endo otro ayre,bolvió á nucftraEfpaña efta peíte. 

Si algo innova Don Diego Rubin, es oponerfe 
á vn aclto de Religión. Y es novedad que va 
pecho noble fe oponga á el dar á F>ios por e l 
mundano delevte. Dizcfer invalido el voto que 
algunas Ciudades han hecho contra las Come
dias, y fe mueve de eftas caufas : que es de cofa 
indiferente, en daño de tercero, y con relación 
ala voluntad de el Principe ; y el nueftro lo 
evacúa con vn decreto , quena expedido en 
contra. Ya manifeftate lo poco funda ¿o de eftas 
razones, porque me detiene el reípevto en puri

ficar lo fagrado cíe .el voto. 
Eílc 
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] Efte dictamen es denigrativo de'la Cuidad , y 
ámi ver rndccoiofo á lu rectitud : poique le 
arguye de liviana, a fus Senadores de ignoran
tes,} ' arropellaaunmas fagrados limitcs.afirman-
•doque hazer cftc voto fue pecado. 

Vna de dos, feñor Don Diego ; ó efte voto fe 
hizo con la folemnidad que fe íucle , y debe , © 
trafpaffando rodo el digno limite? Huvo el femir 
de hombres doctos? Huvo coníulta de los Ordi
narios í Huvo aprobación de la autoridad Re
gia, como la tuvo la Ciudad de Granada, y C o r 
cova ? Y e s verifimil qncJoayan practicado aísi 
otras? (13) O no fue el voto con eftas circunf-
tancias ? Si elige Don Diego lo fegundo , com
prueba con el Philofofo (14)que en efta nefohi-
cion, procedió como ignorante la Ciudad ; y 
puede ver fi es decencia concebir femejante cofa. 
Si admite, como-es razón lo primero, no ha de 
fer de mis vozes cenfurado : á la margen pongo 
vnasde Plutarco,que parecerrde el intento,(i 5) 
ydeduzgo legítimamente , que Don Diego no 
dize bien enuí papcl,ó que entendió mas que los 
ancianos, fupo mas que los Gbifpos, y fe aven
tajó á los Reales acuerdos; y efto el mifmo Don 
Diegolo-niega, confeffando que no profeffa las 
Ciencias Sagradas, y fe vé claro en el texto que 
alega de David/pues el efecto que obraba en el 
Profeta la meditación , fu merced lo trampea, 
atribuyéndolo á la Poeíia. Como la aplicación 
«le el texto de Chrifto :Et hymno diilo exíerunt 
in jtfontem Oliyeti, en que concluye que el -pa
decer tiene por antecedente cierto á el poaizar. 
A efpacio Señor mió , que la expóficion que 
V m d , d á á la SagradaEícriptura., aunque.es lega, 

•no 

Por tcftimOr 

nio de lu Ef • 
c t ivano Ma-
yor . 

(«4) 
Agcre incon-J 
fultumyfignu 
eft ftultirie 
Arift . top.i ib, 
de rr ort . 

(M) 
Fft autem 

a n o g a n ü a 
quaquis muU 
tuliü fc exifti-
manscsetcios 
defpieit , vc 
habetur in dc-i 
cret. dift. 47; 
cap. 1. 
Deter rensab 
info.etia ne? 
quisfeprapo-' 
nat ijs quibus 
cum nullopa-
dio eft confe-
rendus. Po ly . 
v . ar togan. 
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0 0 
Sap'.en.iahu-
ius mundi, 
ftultitia cft 
apud Dcum. 
D.Paal. i. ad 
Corinth. 3. 
19. 

<«7) 
Ciccr.ib. sr. 

Civit. 

f 
Tines abonada:el antecedenteeierto de la Paf-
íion de Chriílo fue el pecado del mundo , y el 
nnfiaamorofa de Chriffo para fu remedio ; j 
perfnadir otra cofa es delirio; y quando el poetb» 
zar fuera antecedente de fu Pafsion , no fuera 
cierto, fino contingente; porque qué haze á el 
propofito la poefia para el remedio de el mun
do, que es el fin de fu Pafsion: ni que tiene que 
ver el dar Chrifto gracias con hazer , ó elogiar 
los verlos. N i co-no es poísible que tan baxo 
myílerio mezclaífe fuMageftad con losaltifsimos 
que intentaba en la ocafion? Cafo de rifa feri 
para el Profano-, y de peor color para el Catho» 
lico. No billa Señor mió, la fabiduria humana¿ 
para pifar los atrios de tan fagrada materia ; por 
q^e-en fu comparación, dize Pablo, (16) el hu* 
mano faber es vn fatuo difeurrir. De donde ha 
nacido oponerfe álos fentimientos , de quienes 
aquella proíeffan ^ delautorizar las Apoftolicas 
Ar as , que á el v*to autorizan, no dexar ^ndenv 
tne la autoridad Regia, que lo aprueba , y á los 
Oráculos déla Ciudad en fu confuirá : aísi inri* 
tula Cicerón , á los Maeft/os , que en tan copio* 
fo numero condecoran efíos Clauftros (17) ; 

Y íi atendemos á Menandro, debía el politice 
•Senado falir ala defenfa, y aun cada partícula* 
adjudicarfela por propria para cautelar los daños> 
que ocafionan íemejantes fophifmos. ' 

Si iniuriarum autborem ~)>tci¡ccretur, 
Vnus quifejue no/Jram, C Tmafropugnaret* 
JEqua\ ac fipropria fibicjfet jrat~la 
Iniuria; CPci^esyehementi ftudiomtítuam 

iunverent operar». 
Non amf>tius nobis cal/tmitas, inciferet.*. 

Impro* 



I 
Ympry&orumhomittum.' r 

Me perfilado feñor Don Diego, áque eftando 
Vmd.-tan en el punto de las leyes políticas ¿ no 
eftrañará tal, ó qual viveza, que es inexcufable 
en eílos papeles, quando fon moderadas, y nada 
infamatorias, y que preciffamente fe quedan erJi 
la linea de vna intellectual travefura, afsi lo pro-
tefta mi animo ; v defdc luego me retrato , aun 
de vna comí , fi le fuere ofenfiva. Por effo aun 
•«tvaquellas voy con la reflexion de reprimir la 
pluma ; porque ni la modeítía de* mi eftado, ni m 
categoría en que a Vmd. venero conftituido, ni 
la expecial inclinación, que por fu merecida fa
ma le proferto, me permiten otro rumbo. Por 
effo, y por feguir la doctrina de Chrifto , no re
paro en que Vmd. en fu papel me previene de 
atrevido, quando dize : ^uefe admira que pía-
toas ¡{¿¡ijriofas fe atrevan a cof/trade%ir las far-
fas', porque fíacífa propoficion le huviera de 
dargloffa, aviamos de fa l i rmar^f tos : y es mi 
deffeo que quedemos amigos. Por lo mifmo, 
dexo á vn lado otras muchas notas ; y me intró-
duzgo a la fubftancia de la contra prueba. Y fupo* 
niendo toda aquela prolixa arenga de el origen 
41c 1* Poefia, Mufica, y Danfa , que para el in
tento, mas fe debía fuponer , qué tan dilatado 
perfuadir, hago la reflexaen el principal empeño, 
con que pretende que la Comedia, es vna re
creación indiferente, no dañofa á las coílumbrcs» 
y vtil á las Ciudades. 

Por la paridad de diétameries , concedo qu£ 
las Comedías, fon de fu naturaleza indiferentes; 
pero como vna acción indiferente , fe contrac 
por las circunftarkias, fi ellas riflícn con la rectir 



.31 
tud, fin duda la declinari de la razón. Si las Co¿ 
medias raras vezes fevfaran, probadas períocas 
las hizieran, en cafas particulares, y á vifta de 
perfonas prudentes , tuvieran el conjunto de 
recreación honefta, é indiferente, cjue dize D o n 
Diego ; pero como feexecutan en nuefha Hipa
rla , fon por todas circunftancias , vna reacacicn 
viciofa. Vamos á la prueba por las circunftancias 
tq ponen los Morautas,difcurricndo en particular 
porcada vna de ellas, Eftas fon fíete que fe en» 
cierran en cfte Verfo: 

^ittd,Vbi> ^uibtts 4uxih¡j'jt Cur, 
^upmodo, ¿guando* 

Q V I S -

ESta circunftancia indica,quien haze la Ce* 
media; y es vn genero de gente vagabun

da, cuyas mugeres, fon por la mavor parte , c o n 
publico efcand¿!o, proftitutas, y venales , v fus 
maridillos infamemente confenridores. Si algnna 
íigue la contraria fenda, fobre manera fe elogia, 
ó porque fucede por excepción de lo general de 
ias Comedias, ó no es por deíengañada de la 

Wy torpeza de fus grangerias ; fino porque las coat» 
L . I . & alijs, placencias libidiüofas le dan ya en la cara con laf 
íf.de bis qni puertas. Es á la experiencia tan clara efta ver-
n o in ra. C. «dad, q»c e l negarlaes con total difpendio de Ja 
iheod. tit. de Juz. 

ípeétaculís ComprWba l o dicho, el derecho Civil ,y Ca-
t**10™™' mmlco i porque declara por infames los Repre-
Inaut. vteum kntadores>para reñirlos con tan perniciofo oficio 
de apeU, §, ^ 8 ) v exterminar efta ponfoña del Pueblo. Por 
fauías, •é lpoUuelPaé^desheredará el hijo (19) que 



fes lo que fe les permite í por" v n í atroz ; é irre-; 
verenre hecho. El derecho de Efpaña los decía-» 
ra por infames. Oyganfe fus individuales vozes; 
\A ios juviadores, remedadores , y alos facedores 
de los zaharrones, que publicamente andan por el 
pueblo, eantan, b»ylan,6 ha%enjuegos por precia, 
(20) Yvrgen mas los Sagrados Cañones (21) 
que por infames les niega la promoción á las 
ordenes, y los inhabilita para toda honra Eclefiaf--
tica. Y a las que huvieren fido cafados con Ra r 

meras,ó Comcdiantas, (22) como fi fuera todo 
vno, íitnboliza el v n exercicio con el otro, Y vna 
ley como á pecadores públicos los trata > y p ara 
feracufadores en juizio inhabilita á los Repre-
fentantes, (23) Paganas, y Judíos,, y Hereges, 
que mintienen fns herrores. Y de efta pena, aña-
•de el texto otra caufa: por fer perfonas confti-
tu /das en torpezas , y por tanto en el fuero ex
terno fus dichos no hazen f e e , aunque clamen 
ciertamente con la verdad. Finalmente, no trata 
el Derecho de los Farfantes, fino para abominar
los, y efcarnecerlos, comoá gente que afea las 
Repúblicas, é inficiónala pulcritud de las almas, 
Y de la mifma fuerte proceden muchos Sagrados 
-ConcilioR. 

Co r ona vn hecho deS.Cvprinnotodo lo dicho; 
porque (24.)no q'u.íoefta zelofaMitra diípeníar 
a vn Farfante los Sacramentos de la Iglefia : y 
fue la razón, que juzgó por indignos de mezclar 
en cofas tan ferias ,á los que tienen por oficio 
las iluíiones, donayres , y chocarrerías. Notefc 
el motivo, que formalmente adequa á los Farfan
tes de efte tiempo. Luego queda claro que por 
tfta circuníbncia, no foló es la Comedia iftalt. 

(1°) 
L.4.tit.6.paH 
7. 

(»0 
C maritum' 

diftincì: 3 3 • 
C»0 

C Siquis 34« 
dift. 

4. q. C . defil 
nimu5. 

C M ) 

D. Cyprian; 
noluithiftrio? 
né admiti adi 
Sacramenta 
E.k-fijp, quod 
indignum im 
dicabat iftucf, 
heminù ge
nus «bui ferijs 
applicare qui 
omnia innu-J 
gasconvertc-v 
rent, refcrt 
CorneLAIap, 
comm.in cap,1 

7. I. ad C o -
rinrh. Nuga-3 
re. hebraycèi 
id fn eft ac 
i lui o derifio 
& (ifusàvcib 
Lots. 



te 
fino peísima. Qué Republica bien concertada; 
no deíecha de íi la gente infame? Qué Reyno no 
proai ' a librarfe de efta peíte? Defiierros ay para 
muchos delitos, y eftoy que no infaman todos 
los delitos, que merecen deftierros. Pues como 
no fehadedeíterrar loque es infame por dere* 
cho Canónico, y Civil ? Ni obfta que San Gi« 
r e s fue reprefentante;y que otro fe le revclaííc á 
Paphnucio le avia de acompañaren la Gloria* 
porque eílo folo perfuade , que eftos exerci* 
taffen la reprefentacion con todo el debito de 
moralidad. Lo que no es prácticamente poísiblc 
en el común. 

Q_V ID-

LA fegunda circunflancia, que al acto roorali, 
za,es la materia de q trata:«4>*/<¿Es cierto," 

que no vería la Comedia,á cerca de la Poefia^Mu-
fica,ó Dan^a como quiera; porque eílas artes de 
fu naturaleza indiferentes, pueden fer loables , ó 
viciofas, por el bueno , ó mal vio de los fu jetos» 
La muílca de David, lanzaba á el enemigo co
mún, fu poefia es dulce entretenimiento de la 
Iglefía, y no carece de mifteriosfu danf a ; por* 
que todo íirve para componer los ánimos , y 
elevar los entendimientos : pero la muíica , poc* 
fia, y dan^a de los Farfantes , corrompe el inte
rior de los hombres. Eílo es lo que palla. Efto 
es lo que en la Comedia fe practica: luego autv 
•que fea indiferente por fi la materia de las Co
medias, fe adultera por lemejantesperfonas. 

Por tanto , el Rmo. Padre Fiay Alonfo de 
«Wendoza, Catedrá t ico de Prima, en la Vnivc»-

fidad 



Edadde5alamanca, (25) refuelrc que la infV <»s> 
mia, y penas, que taifa el derecho a los Reprc-' I n * l u w 
icntantes las incurren las compañías, que repre- *l*,ct*-
fcntan en nueftrasEfpañas. Atiéndale ala razón» 
que es por donde fe vició la circunftancia: <¡$¿!id» 
Porque reprefentan , dize, con vifages infames, 
afectando las v o z e s , con femblante deívergon* 
cado , y con afpeéto inverecundo. Del mifmo 
parecer esTiraquellcquclos infama de hombres 
•iliísimos, y á quien las leyes : Vtriufque iurin, 
dan femejantes epithetos. Y añade por razón fcf 
notoria fu deshoneftidad. RerTerepor fu fenten-
cia, á Budeo , y Gregorio López , con otros i T ' r a JÍ ! Í? i rw, 
fíente lo mifmo. (26) Y baila la ley de la partida ¿ c nobilic 
ya citada, que infama el vfo de femejantes artes 
«xercitado por fujetos tan viles. Y íipor torpes, 
y pecadores públicos , les taíTan los derechos 
cftas penas, como porque no guardan las debidas 
circunflancias en fus reprefentaciones , quien 
duda que en ellas fe comprehenden. Y no eflrat 
ñc la modeftia , afsi los vitupere , porque afsi 
enfeña Chrifto tratar al pecador publico. 

Dezir que la Comedia es dechado de la vida 
humana, yo lo confieflb : pero no para arreglar 
ftucftrascoftumbres.fino para matquiftar nueftrae 
acciones. Porque allí aprehende la juventud el 
modo torpe, y practico de perfuadir, y las trazas 
libidinofaspara requebrar. En los intermedios, 
fon paralas cafadas los Theatros.vna efeuela para 
recatar los adulterios de fus maridos ; y para h 
mala intención vn apetecido plato de marañas 
para hurtar. Alli fe ofrece vn combite , cuyas 
v iardas fon el galanteo, la venganza, el engaño, 
la deftcmplanca, la torpeza, la ira, la diícordia, 

la 



lar 
la embidia ; el modo de fer fáciles las rrregeres* 
fin parecerlo, y vna mañofa renitencia álos pre~ 
Tendientes, con que los empeñan mas en fu amo-
rofa conquifta. Para la doncella vna copia de ef-
crivir villetes ; y las trazas para recatarle de fus 
Padres; y para las criadas el modelo de fer ver
dugos de la honra de fus dueños. Alli fe princi
pia vn enredo de amor, y fe confummi con tal 
viveza, que negocia con el apetito , lo que vna 
vrgente conclufion con el entendimiento. El 
fayncte decítos manjares , es la deftreza de la 
danca,mtifica, chifles, defemboltura, afectación 
en acciones, v fcmblantes , con el anfia en los 
fujetos de dominar lis complacencias en que 
cifran fus interefíes; con la advertencia , de que 
fino llevan los Entremefes , y Comedias algún 
picante de el apetito , malogran el concurfo. 
Dificultad grande ha?e á qualquier prudente 
1 cntir, que en elle general combite fe pueda man
tener el brutal apetito en continencia ; que efta 
reprcfentncion le firva para el bien , y no pira 
que le precipite á el mal ; que en platos guifados 
áclguftode vna naturaleza corrupta, con tai , 6 
qual mezcla de manjar que le da en roítro , fe 
incline á el virtuofo, que le esazedo : y a parte 
el viciofo que le es dulce; quando gozando en 
elParayfo fu paladar de la entereza mas feliz, fola 
vna leve complacencia de fu vKla, fue fatal de-
fenfreno de fu apetito. Efta defdicha laocafiono 
vna Serpiente. Y yo entiendo que efta infernal 
-diveríion es en la moralidad, lo que a lo natura» 
aquella Serpiente Amphisbena.de quien i eneren 
San Ifidoto, y Plinio; ocupan fus extremos dos 
c a b e z a s y por ambos reboía mortales ponzo

ñas; 
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lías f porque la Farfa por Comedia, y Éntremeles 
produce el vicioíb veneno a borbollones. (27) 
Ni obíla que eítos fe propongan con el embo
zo de repreíentados,y con el recato de fingidos;y 
que afsi.mas que á feguirfe,incitan á defpreciarfe. 
Porque fe refponde,quc es manifiefta fophifte-
ria ; porque es con virtuoío trage, íimular los 
vicios: que del cafo Ovidio: 

JSe mala fftnt Yicina bonis, errare fub tilo. 
Tro titwyirtus crimina fiepetulit. 

••>• '¿At hominee flelidifallttntur imagine "Veri 
CDum fibi qulfque fafñtX?3 fibi quifque placet. 

Los objetos en fentir de el Africano Sol, mas nos 
inclinan las potencias con representaciones , y 
figurasfolapados ( a 8 ) qac al deícubierto pro-
pueítos , y ais i gozan de imperio mas dilatado; 
porque es cierto, que no ft eurfan las Comedias 
por demudas , fino por veftidas.. Y en el de el 
Chryfoftomo . loque es mas familiar á nueftro 
genio (29)11 fe ofrece con cl-artc de pintado, 
íuele hallar mas abrigo que quando á el defett-
bieitopropueíto, 

• -Qué vicio mas nativo á nueftro frágil -barro, 
«quela torpeza , pues fe ha paffado á ingenio lo 
4jue debía huir como vicio? (3*0) 

Ingenium efl omniam 
tíominum ab labore proclive ad libidinem* 

Y en voces de Aguftino (31) eífe enemigo al 
parecer delicado, á los Leones poltra , y de los 
•Gigantes trumpha. En fu combate ,(32) dizc 
Cafiodoro, quefiDios noeoftea ehropheo , fla-
quea el afán humano. Es breve el guarifmo de 
los continentes. Es dilatado imperio el de los 
torpes, pues -concurriendo a eíie Theatro, los 

menos 

hi) . 
D . liìdor. & 

Plin.cap. 23; 
de ferpentib. 

(*«) 
Plus movent 
figurate di eia 
& accendunt 
amoré,quam 
(ine vllis Sa: 
crameotoruta 
firaiiitudiui-j 

bus poneren' 
tur. D. Aug. 
Epift.up. a<$ 
loan. 

to) 
Mens enirri 

fumiliarium 
return imagi
ne concepts 
magis fufeira-
tur &: tarn-; 
qnam inpic-ì 
tura re ipfam 
magis ampie-: 
£titur. Diyj 
Chryfoftcn^ 
hom. 33. in 
loan. 

(3o) 

Nil libine 
acrioribus fti-
mulis arùrr.u 
explorar. 
Card. Pafch; 
L. de virr. & 
vitijscap. 41 . 

Quartos leo-
nes 

I 



nés 3omu.it 
delicata luxu
ria qua; de 
magnis eficit 
prxaam. de 

fingularit. 
Cleric. 

(10 
Nee labore, 

vcl , cftudio 
proprio vic-
toriam obri-
ncrefe poffe, 
nifi Dei faerit 
protettone 
fulfulta. Ca 
fiodor. ex 
callat Abat. 
Moyf. 

0») 
Qui, enina ftu-
det "elegantes 
facies infpicc-
re prxcipne 
fornace iftius 
pafsionis fibi 
acccndit , SC 
captivam fa-
cicns animam 
adopufquoqs 
cclcrite addu 
cit. Nu m fe
rnet quidé.fe-
cundo/& tet-
tio (îc videos, 
fortaff pofsis 
animuaa con 
t inc icf ive îo 

menos mortifTcactos,comono fian defer conlatti-
ma vencidos? Como repitiendo eflos embria
gar fus facultades con las dcfembueltas acciones, 
con los accentos profanos , con los femblantes 
lafcivos, con los amorofos ecos , no han de fen« 
tir violencia los apetitos repreflados? N o necef» 
fitan nueftras pafsiones para encenderfe de ex
terno combuftible que le avude. Pqes què fera 
con la propuefla, que comunmente fúcede en vna 
Farfa ? Quando àia luz del Chryfoftomo, folo 
el curiólo refpe&o de los femblantes pulcro»» 
balta paraqne aglomere en llamas los apetitos , y 
quede el ani ma rendida à la practica viciofa.(33) 
Y dado ca r o , añade el Santo , que vendas la 
primera tarde, y la fegunda feas también valien
te, v aunque en la tercera te reprimas , íabete, 
que íi lastre quemas , no has de poder refiftir, 
porque no eres de condición Angelical. Como 
no arderán en vivas llamislos mancebos, quan
do alcanca eftrboraT; fuego i los Santos? Alsi v a 
Poeta. Glaud. Eutrop. 

Vìncit Sánelos dira libido. 
Sed quìa caeus in efl Yitijs amor omne 

juturum. 
?>efpicirur,fuadentque brC\>cm prafentùo 

frutrum 
Etruitinyetitum damnifecura libido. 

Es condición de el Diablo , fer antípoda fímiá 
de lo Divino. Y como en Dios av auxilios efi» 
caces para mover àel bien de las almas : machina 
•fu diabolica aftucia, trazas con que eficazmente 
rendirlas. Eftribalaeficaciadeel Divino auxilio 
en que por fu fuerza es moralmente impofsible, 
vdexar deobrarbien cl.alrna ; y la eficacia de eá 

diaboli* 
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diabólico ímpulfo,ci moralmeñte evidente en 
eftas Farfas. San Gerónimo ceñido de íiücios-, 
apenas podia vencer al carnal eítimulo de la me
moria de vnas doncellas que avia vifto dancar 
en Roma. (34) San Pablo.de aver vifto , y tratan
do á Santa Thech, fe vio en tal combate de tern-
taciones que deífeaba con la muerte redimirfe de 
ellas. Pues íi la memoria de vnas Doncellas , ^ 
el trato honefto de vna Santa, arriefga á las C o 
lumnas de la Iglcfia ; como el concurfo frequen-
t e a las Comedias ,y tales Comedias, no feri 
•ücafion efícacifsima de vicios? Si a tan delicada 
marea, ceden los Pablos, los Gerónimos, y los 
tnas robuftos Cedros de el Libano; como la tur
ba frágil de plantas racionares , que c r í an loé 
Theatros, ferán firmes rocas, atan recios vraca* 
^nes ? Pero qué mas razón que la de la infalible 
verdad, que períuade cita eficacia en la frequen* 
eia de efte abufo : no continúes, dize, la atención 
a la muger que publicamente danca, reprefentai 
¿Ve. porque efía fiequencia es eficaz peligro de 
tu rayna : Cum faltatricr3 nefis ¡ifiduus, (35) hét 

%Huitas illitm , ne forte fcreas in efícatta eiu*. 
Bailaba cfte literal teftimonio de el Efpiri'u San
to , para el deftierro perpetuo de Comedias. Ha-
HabaíTe el Pueblo de Dios , en la conquifta de la 
tierra de Moab: y viendo Baal, que por fuerca 
fio era contraftable, aconfejó que vnas quadri'las 
de mugeres livianas danzarines, fe introduxeffen 
en el Pueblo. Pufofe en practica determinación 
tan perrería ; y'corrompieron tanto las coílum'* 
bresde.los Ifr2clitas, que veinte *y quatro mir, 
abandonaron la fee. Puesaquide Dios , fi vnas 
fnugeres foio-con publicas -daccas ocafioraroá 

C tanta 

frequeñrer í i 
feccris,forna^ 
cemque iüam 

íuccendas, 
profecto ca-j 
pxris . Ñeque 
enim exrra 
naturam hui 
manam CO ri
nitis, fiquic'5 
poft huií 'fmo 
ai aipeclum 
multo iam di-j 
fficilius eeri 
tamen efici-
tur.Chryfoftj 
h o m . 1 7 . cap; 
5. in Math. 

(H) 
Al iq 'ñé apuct 
Fr.Francnc. a 
á Santa María 
Qualífic&t. S, 
Óñe í r m 1. 
dom . q u a d r a g 
pait. 2. 
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Bgrcffa eft Di
na vt vide-
tet mulieres 
regionis illiis. 
C34.choreas 
& ludos intu-
eti. Evange-
liftaMomigno 
in fu o dire a. 
*c guiar, ferm. 
2 « . 
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tanta 1 uyna en vn Pueblo governado por cabezal 
Santas ; qué daño no le puede temer de las C o 
medias, que no ya folo con publicas darlas de 
íemejantes fubjetos, íi con mas depravadas di-
veríiones irritan los corazones fieles? Por tifo 
en muchos lugares de Efcriptura, reprehende la 
Mageftad Divina las publicas danfasde tales per-
fonas, y á lo menos por efta diverfíon también a 
á los Farfantes. Y advierta de pallo Den Diego, 
l ies la Comedia para el Soldado conveniente in
termedio de lasarmas, quando menos peligrólas 
diverfiones afeminaron tanto á los militares 
Ifraelitas. 

Buelvo á el argumento de el Chryfoftomol 
pues íi es tal nueftra naturaleza, y tan fatales los 
aípectos de la hermofura ( que íupongo , es 
materia honefta de fuyo ) qué ferá íi ocurrea 
ellas viftas con tantos perfiles de inmodeftas? 

Dina vna Doncella de el Pueblo de Dios ; 
falió (3 6) á ver. los públicos feftines de las mu» 
geres de Sichcn. Iba, diré el texto , á ve r l a s 
mugeres, per© á ella la vieron los hombres, y 
el efecto de efta vifta.fue la ruyna de fu honra. 
A y dolor! Quantas honras han peligrado por las 
viftas de las Comedias! Por efío muchos de los 
Gentiles, Sabios, y Principes antiguos , abomi* 
naron los Tbeatros, > les arrojaron de fus Rey-
nos. San Cypriano.San Juan Chryfoftomo ,Saa 
Bafilio, Clemente Alexandrino, San Epiphanio» 
San Aguftin, y otros Padres las vituperan con U 
mayor acrimonia, y es tan común, que tengo pos 
ociofo el citar. 

Mas porque a tanta vrgencia pretenden dar 
" ij afirmando no av«r en las Comedias mo« 

dernasj 



eternas,Io que condenan los Santos en Tas anti
guas : propondré algunas razones luyas ; paraque 
con tales lumbreras, fe vea con propriedad , en 
vms practicado ,1o que en otras reprehendido: 
aunque no niego, que algunos de los antiguos 
Theatros fueron mas obfcenos, que los de eflos 
tiempos. 

Como fino bailara elcurioío regift.ro (37) de la 
^iermofura mugeril, para inflamar la apetitiva fa
cultad, dizc San Juan Chryíoftomo , añaden las 
Comediantas : La melodía de fus cantos, defemba* 
rayado donayre de fus ojos Ja hermofura con aféela' 
elon¿lprofano fau(lo en el Vefiir,con que alagan con 

)der a las fenfualidades,y encienda en torpc%a a los 
•ntes.JQuando la muger honefta "Viere la ¡{amera 
m birarra , comparando la efrima de aquella 
'¡andad, con el baxo aprecio de fu Virtud, fale 

trille de la Comedia, con peligro de Vivir menos-
tafia. Los pobres fe congojan con detrimento de el 
Matrimonio, "Viendo la opulencia de las }\ameras, 
infames, y la necefs¡dad de fus bomas mugererK 

'Los ricos prendados de la hermofura, Vo%^, arte, y 
vallar dia de laComedUnta,fe reftitayen a fu cafa, 
ta rayón perdida, con tantas confufiones, que efti-
manen menos fus nobles mugeres, porque las "Ven 
ton ornato honefio, y fin aquel afetlado aliño ( de 
que fe originan tan públicos efcandalos, como 
entre poderofos , y Comediantas nos dizen en 
Efpaña las experiencias, y que el referirlos fuera 
no acabarlos )7)e aquí los enquentros domeflicos, 
yefcandalofos defafios. La Vtilidud de la Comedia 
es defmididd rifa,fauftodiabólico , Vano confumo 
del tiempo, d iféradon de el animo , inducion a el 
malde£co,eflimulo de torpezas ¿fcuela de dtflem-

(!a*fas% 
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Videiis vermi 
tam mulieié , 
fulgidum ha-; 
bentem o c c w 
lumvul tu lu-i 
lari corufcan-
tem , eximiu 
quemdam de-! 
corem a'pe£tu 
prac ft ferente, 
vrenttm n fi-
rem tuam, & 
concupircene 
tiam tuam* 
Chryfoft.orac 
de adver. va-* 
Ut pag.j97. 

Diabolica 
Pompando*-< 
ba ia , & tibia; 
& cantica tot% 
nicationis ple-i 
na : quique 
domum redir, 
à nuptijs qui-
denti meftus 
quoniam iple 
non eft in prof 
perijs; à luti!* 
vero remiiT-js 
quoniam non 
talia pjffus eft 
&omremex1 
tinfìr seLtum, 
Mequidcm ex 
Theatrorecc-J 
die mulierum 
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qua; ibPfunt 
áfpcctibus li-
ga'us, vincula 
ferens g r a V i O 

ra iocos/cili-
cct illa vetba 
ex Theatro 
xiniucundius 
vxorem vi de-
bit, & infami-
liares eritdifi 
cil s. in filies 
ex ae erbato-
tur, & furato 
tur in omnes, 
in Theatro 
rifus.ineptim-
do,diabolicus 
Jauftus, tem-
poris fuper-
flua eonfump-
tio mala; cu-
piditatisindu-
itio, adulterii 
meditatio, in
temperanti « 
fthe laturpidi* 
nisexortatario 
idem. tom. 5. 
he ni .6 2. 

(Î8) 
Converte 

oculos ad fpe-
eiaculi _p< ni-
tenda cô tagia 
admonetur 

c mnis setas 
auditu fieri 

pot 

pldKf.ts; Ten-finejh es el pábulo de la liviandad 
Halla aqui el Chryíoftomo. No fe ha experit. 
mentado todo cfte veneno en Efpaña? No lo 
apercebido la menos aguda viítaí Sen tan evi
dentes las pruebas, que no fe ponen por no 
ofender la limpieza de eflas pl?.nas. Pues vamos 
íeñor Don Diego facando la confequencia de 
cíla'doctrina':'luego es cierto que quardo les 
Snnros las Comedias de fus tiempos condenaban, 
las de losnueftros comprehendian. La ecn rcqu-
encia es legitima, pues todo el dicho del Chry* 
íoílomo es la practica del pre rente tiempo. 

Vahemos vifto el fentir de el Chrvloftomo, 
©vgafíeaora áSan Cypriano : En las Cemedias, 
dize .aprehende (38) toda edad a obrar en ftcretc,'o 
que fe reprefenta enTheatro publico. Torque alli 
deleyta el torpe magiperio d* losgraciofos ) que CU 
la mayor deíembolrura cifran la íal de fu exerci* 
ció ) ^A'úife efcandaliya el auditorio, porque de 
ftmef'antegente fe perfuade que Jo que reprefen» 
tan, pueden, ¿rio aVran executado fuera, ^yíqui 
fe; lifcnjean los fentidos, fe regalan los afeBos ,y fe 
baten los pechos mas firmes. Porque el theatro 
es aquel profano Templo de quien refiere Eliana 
(39) que tocando los vmbrales deponen fu fe*» 
taleza los Leones. ípor tanto los fucejjos tragU 
eos,yamorofos , fon exemplares perfuafiVos de ei 
Vhio, y na da induñíVosde el buen exemplo; porque 
aunque tal Ver{ los "Vicios que reprefenfan , repre
henden i no fe figne a efie "Vituperio buen cfec~lo\ 
porque califican con el publico obrar, lo que conde* 
nan con la Voy. ti Vienen a fer mas noctVas las 
<¡uepijfan las tablas , que las cf refiden en publica* 
mancebías,por^efias fe recatan con el "Velo de Vnas. 



fafedsis por~noprcgonarfe afrentadas por fus A-
"Viandadcs ,perp el monflruo de la Faifa a todo el 
común incita. Y es tan evidente cita verdad; 
que losSummos Pontífices de eílos tiempos han 
defterrado de Roma las Comedias , y permiten 
las mancebias. Mas añade el Santo en efte punto 
pero para aborrecer las Farfas íobra lo iníinuado. 

N o es razón negarle á vn difho de San Baíi-
lio fu lugar : No conviene, dize, (40) entregar ¡a 
\ifla a la Vana obften tación de la Comedia : ni el 
qidó a la melodía de fu mufico encanto ; porque 
ablandan los ánimos ,y corrompen los afelios. Y 
por lómenos enfentir de Tertuliano , íirve cita 
repreíentacion de vna pura vanidad. Vea el feñor 
Don Diego , fi todo lo dicho adequa á las C o * 
inedias de efle tiempo. Lo cierto es ,que íi con. 
fin cera profundidad fe regiñran los Santos Pa
dres, fe verán careados los inconvenientes , fe 
encontrarán los efcandalos, y advertirán los pe
ligros que lloramos en las Comediasnuevas , 
y deteftaron los Padres en las antiguas. Y que 
¿ítos no folo condenaron las de fu tiempo, por 
el fin de laldolatria.ó por otros exccffos que mu
chos, no convengan á las modernas.Porque tres, 
géneros de Comedias, ó Theatros , vfaron. los 
antiguos: vnos con el fin de la Idolatría , ó fu-
perfticion ¡otros tan declaradamente obfeenos, 
y viciofos,que eran de fu naturaleza depravados; 
p o r q u e ó los reprefenraban defnudos, como los 
de la Diofa Flora; ó fe valían de abominables 
medios, como alega mu y bien Don Diego Ru
bín. Otros tan fimbolicos con los nueüros , que 
tu miraban el fíndeíupetfticion,njfe vnivoc-bsn 
con la dekubierta malicia de iosíegundos: confia 

eíio 

poffè , quod; 
factum cft. 
Tum dcle&at 
in rmmis tur. 
• pitudinum 
msgifterio, 

vel quid demi 
geferit recog-
nofeerc ; vel 
quid gercre 
pofsit audire: 

?dulierium 
dir irur ,duna 
videtur, d . i r a -

nantfer s 
quod intus 

cperantur. 
Mova (enfus,' 
mulcet affee* 
tus, expuenat 
boni pcfiorii 
eonfeientiarn 
fortiorem. 
D. Cyprian: 
epift. ad Do* 
nat. vide per 
totam. 

Elian.hb.12: 
cap. 22. de 
leonib. 

(40) 
Cportcreninì 
ree ocnlos 
fpectaculis, 
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ftigiatorum 
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N 
bus tradere, efto claro de la vnivertal reprchenfion de \oí 
nccpcr aures Santos Padres, que en fus vozes , comprchen-
animatü cor" den cita trina efpecic de Theatros, ó por lo me-
ruptncé me' nos,los miímos inconvenientes, vicios, y deíor-
lodiam audi' d e n e s q n e fe t 0 c a n en los nueftros. Y Te i tu
re :hpc cnim í ¿ a n o cíefpues de abominar todas las efpecies do 
Utari'fYuctus Comedias referidas, añade, que en muchos, 
©arare & li ' c s v a m d a d m e r a »* a acción de cu rfar las Farfas: 
bidinum fti* y claro citano fuera legitimo fu fentimiento, íi 
mulos aecue* f°l° dirigiera íu vituperio á los primeros , y 
re folet. íegundos Theatros , porque la concurrencia *» 
D.Bafií.hotn. eílos,era en todos gravemente pecaminofa; por-
24 de legend, que teniendo tan dcfcubiei ta la malicia , no po* 
libr.ger.t. dianpor la ignorancia, ó por otro titulo reducir 
" '„, . á pecado leve fu concurío : luego reprehendien

do los Santos Padres, fin excepción alguna loe 
públicos Theatros, comprehenden también los 
de eílos tiempos. 

El camino del vicio, cantó Hefiodo, no ct 
t an llano, como el de la virtud fragoso ; por cíío 
figuen á eííepOcos,ypor aquel caminan muchos; 
porque á el vicio fon comocongenitas las plffw 
das, y en la virtud, fon remotas, como el C e l o 
íusíendav. 

tSiJ Vitium facilis, Vkinaque femita cunfli* * 
T¿nditurt*t Virtutis iter pojfuere re»,otum0' 

- C<cllcol*, ¿urumque, fea Vértice fumnio. 
Pues como espoísible , que fe impriman en la 
mente l.;s reprefentaciones de los vicies , para 
huirlos, y no para abrazarlos? Efto ferá lo mas 
común; porque defpucs de el pecado cs lo nus> 
connatural. 

Quiere Don Diego, que las Comediis de los. 
Santos fean con venientes, poique doctrinan c e a 



Jws vlmicíes , pero es tandirerfo mi genio de el 
luyo , que vo digo, que porque tratan de virtu
des, ion eíf is Comedias mas execrables ; porque 
es indecentifsimo punto, que fe mixture con lo 
íagrado lo profano, que los mifterios mas emi
nentes fe intrometan con feas reprefentaciones, 
que las fechorías de los Santos fean el juguete de 
íemejantes fujetos, á vifta déla indevotadiípofi-
cion de los oyentes. 

Eítos fentimientos fon de el Padre Marcos 
Camos, fien Jo afsi que en fu? palabras no re-

rueba abfolutamente otro genero de Comedias; 
i ) Y referiré vn cafo practico, que acaeció 

delante de Felipe Segundo. Rcprefentabafe vna 
Comedia (42) de la Vida de Nueítra Señora , y 
el que hazia el pnpel de el caftifsimo Efpofo, 
trataba con la que hazia á la Virgen, con publi
co efcandalo; y llegando aquella palabra que 
dixo á el Ángel Nucítxa Señora : Eflo como ha de 
fuceder fino conotoVarona Se excitó vn efcan
dalo común,y grande irrifion popular. Podía fer 
Comedia mas Santa ? Tendrán todas tan juftifi-
cada fu materia ? Se íiguió el adorar el Myílerio, 
ó mofar todo el pueblo de fu dicho? Es verdad, 
queefteesvn cafo particular , pero fiendo por 
lo común cfta gente de aquella infame talla , por 
la mayor parte fe experimentará el miímo desor
den , íiempreque cita, ó femejante Comedia fe 
teprefente. 

Sabido es , que fe pide , que fean virtuofos 
los Predicadores, para que fe figa el corregir 
malas coítumbrcs porque fi fon viciofos , no 
lograran en los oyentes frutos. Pues qué mate-
rUmas fagrada? Que profeísion para excitar a 

(40 
Hiftriones aa 
divinum C o ' 
inedias repre*. 
fentarc mini* 
me deberé: 
tum proptet 
carum indig* 
nitatem, t im 
p'opter audi* 
entum inde" 
votam di'po* 
fuionemnum 
ctiamquiain*. 
talibus aliqua 
profana inter 
roifcunr.qu» 
cum divinis 
ad mifceriin* 
decens omni* 
no eft. 

Camos in 
in Micr. 1. p,1 

Dialog. l u 
q. 149. col , 
z. & f c q . 

In Fr.Ioff plú 
á Iefu Matiai 
iam citat. 



la virtud mas própria? No tiene otra refptiefta; 
que afirmar/que ¿s mas eficaz la Farfa,y que los 
Comediantes fon mas vtiles que los Predicado» 
íes. Loque yo sé es , que los Oradores mas afa
mados, los Pregoneros Evangélicos mas zelofos, 
quifierau por premió de fu tarea ganar encada 
Sermón vn alma. Dificultad mehaze, íeñor Dori 
Diego mió, que aya de caufar vn Comediante 
mas fruto. Vn alma quiere vn Predicador pof 
premio de cada Sermón. Y de ciento que van á la. 
Comedia, temo,' que fi entraron todas fanas, qué 
han de fahr las mas enfermas. Ojalá no fuera 
aísi! No fuera tan ofendido el Supremo Dios, 
Pues faquemos amigo Don Diego la confequen-
tia , y veamos fi por el ^*Jd , queda la Comei 

'idia Viciada, y que la materia mas eminente hazc 
ala Comedia, mas cxcccrable. 

Y B I-
LA te-cera cifeuníbncia, es el fino donde r é 

: bate-la Comedia, vbh En vn lugar pu
blico, para que fea publico fu daño. Refiere San 
Cypriano,-querepresentando vna Comedianta» 
la ocupó él Demonio, vhech^ndo mano de-lat 
armas de la Igleíia, refiflia el infernal Efpiriwi 
¿trido por cania de fu reíiflencia , averia ocupa* 
do en lugar de fu dominio. Y yo no sé que tris 
logro pueda efperar el Diablo que el que confít 
gue de Iasnovifsimas Comedias, para que no 
alegue lomitmo de eílos Theátros. Ya dixe cotí 
los Santos Padres, como eran menos dañólas l i 
mancebas , cue las cafas de las Comedias, y 
icauia horror en iosSaato$ Padres , los vittpen* 

diofoS 



diofos epithetos que dan á los Theatros, y cñ 
toda la antecedente circunftancia vá embebida 
la doctrina de efta : leyda con reflexión 3 no hará 
falta, no poner aqui mas : 

QVIBVS AVXILIJS-

LA quinta circunftancia, que nulifica las 
Comedias, fe conítituve de los focónos,, 

é inttrumentos , que coftean á efte oficio , y ürr 

ven para fa \¡io\<§>uibufttuxiliff. Las Comedias 
que llaman cfpiritualcs, me llaman aqui en el 
p, incipio, por atender primero á lo íagrado, En 
eftasfon fus inftrumentoslos benditos íayales de 
los Santos, y los trages de Chrifto , y MARÍA 
Simifsima, dividen conforme á los papeles de fu 
Comedia; indecencia gravifsima , c indecentik 
fimamente executada. 

Por el Real Propheta David, fe lamenta la 
-Suprema Mageftad, deque gente torpe mcdirffe 
•en fus profmos fuegos íus vellidos, y q fu fagrado 
trage andu vieííe enrre(43)cllos á la {ueTxe:7)i>¡fe~ 
runt fibiVeflímentd mea,^ fuper Ve fie m me<im 
tnlferuntfortem. Pues como elChriftiano pecho, 
«»oha de lamentarfe, de que anden los vellidos 
ele Dios entre efta infame gente. Es cierto que 
<me admiro, como no ha fucedido en cftas Come
dí is algún cftrag'o? Como no han perdido las 
vidas los que han vifto, y tocado ellos trages en 
las Comedias ? 

Quitó Dios á Oza h vida , quando extendió 
-l-i mino para tener el Aica . Pa:ece rigor cafti-
garlo por prevenido. Efto pudieran dezir los 
Atheiílas ; pero oyeaníc diverías fentcrjcias 

D Vnos 



-4 
Vnos dizen e}oeperdió la vida, porque tocó del? 

r (¡*) n u ( ^ a e^ ^ r c a » (44) У n o l e m a ^ z a dignidad para 
Abulcní. 2. p 0 t j c r t o c a r e l Área aísi. Ni aun mirarla , añade 

q C f o C a ^ ' * c ^ a ^ е т с п с * а » porquetas que íe atrevían áexe-
я ' '; eutarlo, experimentaban el caítigo. Afsi pafsó 

á los Bethfamitas, que porque vieron defrruda el 
Arca de el Señor perdiéronla vida bailados mil. 
Otros dizen, que íu culpa fue aver tocado inmun
do el Arca, avia aquella noche vfado del matri
monio, y para tocar lo íagrado,avia de eítár mas 
puro. Pues apliquemos la pureza de llegar á la 
legitima muger,ó andar tan impuros , cemoefta 
gente v i l : y íi por efta caula experimentó el caí-
tigo, temo que fuceda lo mifmo a los que vían 
trages fagrados en los exercicios cómicos. Joíe-

(4?) pho dize, (45) que porque tocó el Arca no íiei>-
Jofeph. 7. do Sacerdote. Pues que diré al ver con vellido 

,proprio de los Sacerdotcs,a las períonas mas 
viles? j 

El fentir de el Abulenfe es , que inhoneíla-
mente tocó Oza el Arca, y por eíío pagó el peca
do con la vida : y eítuvo en dos cofas cíle peca
do, que tocó fin necefsidad el A r c a , y que la 
tocóíin reverencia, v en ello eítuvo lo inhoneíto 
del tacto. Pues veaífe qué necefsidad ay de íalk 
a los Theatros con los fagrados veflidos, con los 
AbitosReÜgioíos.con el reprefentar á Chriílo, 
con el papel de el otro Santo. Todo eflo lo ay 

* en las Igleíias, y á muchos de los que van á las 
Comedias, es neceflario traerlos á las Igleíias 
concenfuras. Conque reverencia fe quitará,© 
tomará el trage de MARÍA Snntifsima, la que va 
de pricííi áhazereipapcldela Ramera , poro,uc 
íe acaba la Jornada, Y íi huvieramos de referir 
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los obícénos cafos, "que aurí conlefios fagrados 
trages, fe obran fin algún recato en los veftua-
rios, erafor^ofo valerfc de el corriente eftilo de 
los ojos ; porque el de las vozes, no hallará entra
da en oídos modeítos. Pondcrenfe eftos eftre-
'mos, y fe verá la veneración que fe figue á los 
Ahitos Sagrados. Digan íi deben los Chriüianos 
llorar, y íiefto dará á Chrifto que fentir. 

Aun juzgo que paffan á más los lamentos de 
elSefbr. Eftaba para eípirar en el C a l v a r i o , / 
'dize el Sagrado Apoftol, (46) que dio vozes 
como enojado, v lloró como afligido: Cum da-
more Valido, & lacrimis. La cauía la apunté con D , l>aul. a3 
el Sagrado Propheta , que aviendolc quitado la He.br. cap.¿» 
•túnica para fórtcirla, letocó á vn FaTifeo el po- c'7m 

neríela. Y por eíío llora Chrifto? S i , porque ver. 
á vn hombre malvado rep reíentar á Chrifto en 
el vellido, es cofa que executa á Dios para el 
enojo , v le mueve ávn amargo fentimieuto. -

No fe adivinarán efeufas para dezir que no 
paila efto en vn Theatro de Comedias. Allí fe 
viften los Galanes de Santos , y tienen inficiona
dos fus pechos. Las malas mugeres toman el 
trage de las Virgines : y lo queda' mas pena, la 
peor fuele falir cntrage de MARÍA Sandísima, 
t o s rehgiofos láyales firven para fus vanas repre-
fentaciones, y lo que es figilacion para llorar, 
faazcn el motivo de el reír. Pues quien ha viftó 
buenos cafamientos en tan encontrados eftilo»? 
Qmcnhavnido las luzes con las obicuridaces? 
Como pueden parecer Religiofos los que Ion 
hombres malvados? Qué divifa tendrán de Vir
gines Santas, las que coflccn por publicas Rame
ras. Deefto fe lamentaba Chr i f io , y debe íe»-

Da tirio 

https://He.br


tirio qualquier Chriftiano pecho ;porcue firoes 
licito á cita gente , en íentir de San Ambrollo, 
víar de el militar Abi to , (47) poique el honor 

(+"0 de eíla iníignia dize deformidad cen íu vilezai 
Fr l f l * t m a s ^ ^ c o , ^ n n de eftos indecentes actos los Abi-
i J<*fu Ma ia t o á R e n g i ° f o s : pues fe ofende la juila eflimar 
ci tatvbiíup. cion en que deben'fer tenidos, y la decencia 

Chrifliana con que deben fer tratados. Juflamcn-
te temo, fino fe fepultaie elle exercicio , que 
para condenar el lazo de las colas íagradas con 
las Comedias, hade aparecer la mano de Dios 

*£4^ éntrelas cortinas,comoiucedió aBalthafar (48) 
Í5ani. cap. 5. por aver profanado los vafos de los Altares en 

j . ius íolemnes combitcs. 

También entran en eítacircunflarcia : «^/.7-
hsts auxilijs i lo mucho que fe gafla para que efla 
diveríion íemanrenga. Porque cien mil reales* 
que en vna temporada chuparán de vn Pueblo, 
con otras eftafas de lo mas rico, como no ha de 
fer en detrimento del Culto D i v i n o , de los deí-
dcfdich.idos pobres, v de otras obligaciones , y 
mas en los tiempos prefenres. Es el penfamicnto 

J±t9^ f « de el Chr foftomo: (49) Ñeque enim quldquám 
D . Chryfoít. n 7 • í ^ 
Z, J ett, quoddiVinorumoracuiorummaioremcontcmp* 
tom. j . pag . •' " . r , rt , . , 

tumpariat, quamjt (peeracu/é publica eVehtntnr 
majrnificent. Bien lo vocea la experiencia, 

por toda nueílra Efpaña: pues en pecos años que 
rnn faltado las Comedias, es muy coníiderablc 
el aumerto de obras pias. Se »en menos eícar.da-
los.y a\ mas hornatoen los Temples. Yfifcomo 
es preciíío) con detrimento de eflos, fe rcílitu-
yen los Theatros, quedará Efpaña expuefta á el 
vituperio, quando po» lo opnefto , es digna del 
mayor lauro, Pues aun los Emperadores Genti

les, 



les, Diotleriano , 7 Maximiano alabaron á vn 
Governador,porque vfurpó el quantiolo confu
mo de los expectaculos, para el reparo de los 
muros, (50) Y á el contrario Pompeyo, fue en 
Roma publicamente reprehendido , porque con 
gallos exceísivos mantenia los Theatros. Con 
que es cierto que por la quarta circunílaucia es 
depravada la Comedia. 

C V R. 
O menos contrae á fu diferencia la malicia 

por parte de el motivo , que es lo que 
fe explica con efte termino Cur , porque íi elle 
fuere perverfo, todo el cuerpo de la obra ts 
tenebrofo. (51 ) Eíle íe puede contemplar en 
los Rcpi efentantcs, v fe puede coníiderar en los 
oyentes. La intención de aquellos, como es el 
acto interno, queda regularmente en lo oculto: 
peroeníeñi Chritlo (51) que feri conocida, íi 
fuere en los efeoos contemplada;/- quandoeílos 
fon ( como pruebo ) tan malos, no acierto á dar 
por julios fus motivos. Muchos lances les fuce-
derán por accidentes, pero prefumo fin temeri
dad que en muchos es cífencial fu intención. 
Qné poderofos, qué nobles, qu£ títulos no han 
comerciado cícandalofamente con las perfonas de 
losTheuros? Dequantas es notorio, que dexa-
do fu proprio marido, fe fueron á vivir con efte, 
ó el otro Cavallero ? Sera ilegitimo juzgar que 
fal eronáel tabhdo con la depraveda intención 
de ocrvcrtirlo ? Bren pudo ler la primera vez , 
p e o noquando fe llegó á repetir. All i echan el 
lanje en aquella multitud de gente, y fuera acau

dalan 

t » 
L . vn. c. dé 

expenfis iu4 
d o r . l . u . V c H 
laterr. c u m 
Vrban. L b , 
cap. 29\ 

Sioculustuusl 
fuerit ne-
quam totur» 
corpus tuuro 

tenebrofu 
merit. Math," 
cap.6. 23. 

AfruaibuiS 
eorum cog«} 
nofeetis eos, 
cap. 7. ibid. 



ero 
Cadcnt in re 
tiacuio cus 
pcccatorcs, 
fingulariter 

f u m ego.Ffal 
140. Demcn 
videtur ínco-
medijs pifea-
ti retí U plu-
re& vnícavice 
capit. Momi-
gno cirat.fup 

(54) 
Multara ma-
litiam docuit 
otiofitas. 
Eclef12.fi:. $3. 

(5 5) 
Nil orio dc-
teriu?. Hiek 
ad Dcroetr. 

(5 0 
Oriofi vita 

noberea vii-
turura. Bcrn. 
icfcx. 
*Ex olio car-
rñs incendia 
foventur. 
J- ft. cap. 5. 
lib. de leg. 
vit. 

Iniquiras fo-
doma? ftiiwa 
ipfius.Ezech. 
16. 

x_o< 
Salan talan vnaprefa taneopiofa\%3) q"uelos hijos del 
familias roban á fus padres para felicitarlas ; y 
eftos faltan á íus obligaciones , por tener con que 
rendirlas. Y no es porque en ellas aya reíiften-
cia, fino porque fu codicia exagera el precio de 
fu honra: pues lo menos con que fe templa ftt 
torpedeííeo, es-con vn rico vertido. Y quande 
los maridillos fon confentidores , claro es 
hazen con ellas vn motivo los infames. 

Por parte de los oyentes, dudo fi tienen los 
mas el motivo honefto , y avré de recurrir h \i-
inadvertencia, y dar gran pedazo á la curiofidad 
vana, para componer alguna cofa , porque íi ad
vierten ci peligro no remoto , tienen obligación 
á evitar el concurfo ; porque ninguno dizc O v i 
dio,le niega a el amor torpe el feudo. 

Efl nibil, quod non cfreno captas«more. 
Y ciertamente fon pocos, los que por algún tiem
po no Rieron fus efelavos. Pues fí de todo efte 
común, fon slos menos templados los que allí 
vana ver ; no-ferá muy-violento , afumar que a 
lo menos incaufa, es pecaminofo el motivo. Eflc 
es el motivo de el operante ; diícurramos por el 
motivo intrinfecode la obra. El de la Comedia 
quiere Don D e g o , q u e fehadedár á la natora** 
íe?a algún alivio. Es elocioíeminariodc vicios 
{54) en doctrina fagrada. Ruynade las coflum-» 
bres, (55) en la del Doctor Purpurado. Ma--
draftra de las virtudes, en la de (56) San Bernar
do. Fom«nro de torpezas , en la de (57 fufti-
niano. Y cftafue la catifa (-58) de deftruir Dios* 
-iSodoma. Menandro. » 

^uan multa rnortalíbus otiumfacit mal* 
Tercncio: credclasdormknti[tibícon- i 

fétimos 2>£asi Faaí-
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Faufto Androlino: Tndíjlhieis : 
CnitimpuHtforti ceifas.cum pcftore mente* 
Otiaplumofo dejidiofa tboro. 

Pi¿lorio : Otia perpetuo deiiciofa caVe. 
Pues de tan eficaz veneno de el alma , quie

ren los apaísionados, fea prefervativolas Come* 
dias. Para defenmarañar eítarazón, fe debe fu-
poner, que mm vn contrario fe (59) extirpa por 
íupuefto: v. g. las tinieblas por la luz , y el vicio 
por lo honefto. Lo opuefto á el ocio es el traba
jo, aísi con elegancia Ovidio : 

Otia luxuriant: quodagas tu femper babet» 
>/ tibimens erret irrequieta mi ñus. 

Con que por el trabajo , fe ha de defvanccer el 
ocio, no por la Comedia, que es mera ociofidad; 
porque fi el ocio derrama al corazón; también 
la Comcdia,dize el Chryfofiomo,es torpe diftra-
cion de el anima : Luego el fin intrinfeco de las 
Comedias que es evitar el oc io , fe eflraña tanto 
delapreferva, que es hazer continuado el mif-
rao vicio. Dirán que ay ocio íummo , y cite en 
obfervancia de Cicerón (60) es viciofo. Y ay 
ocio medio, que en doctrina de Chilon, (61) es 
en fu linea honefto ¿ el que es tal vez foreoío á k 
condición humana, para que no fe ahogue. La 
afsiílencia de la Comedia, es verdad que es vn 
acto ociofo i pero es del ocio medio , que íiendo 
por íihonefto , ypieciíío para el alivio humano 
deftru^e el ocio íummo. 

Y o afiento á que el arco humano , tal rez 
npcefsita afloxar la cuerda. A cuyo finenfeñ3 mi 
Ángel Thom.is, que es neceffaria á la vida huma
na alguna diveríion ; pero para que cita fea vn 
pcÍQ.flaedio,ha de fer fomento de la virtud, (62) 
•' • ' .0. ' P 9 

f>1 
Contraria 

contrarljscu.* 
tan tur» 

Qúi in fuñía 
mo otio funt 
ii nil agerc 
dicebantur. 
Cicer. lib.a¿ 
de o r at . 

Adamandam 
efle quietrm 
quotksdatux 

honef tum 

ot ium. Chía 
Ion in Laert. 
lib. 1 cap. 4 : 

Otium íiib* 
netYi debet 
ñor quo eva*. 
nefeit virtus, 
fed quo reí 
CTeatur.Ioan: 
CaíT lib. 10. 
inepift. 



m 
Officium 

hìftrionum 
non eft íetü 
dum fe ilici-
tum dum 
modo mode
rate oficio 
vtantur non 
vtendo ilici-i 
tis D. Thorn, 
g. 163.2.2. 

Circa quod 
Wia precipue 
effe cavenda, 
p r i . T U Ì quod 
p r a d a l de-
lcäatio non 
quaratur in 
rurpibus, & 
nocivis ali
ud, ne totali 
ter anima; 
gravitas re-, 
iolvatur: ter-
tiurn,vr con-
gruat per o 
Èie tempori, 
& fceundum 
alias circunf
tancias debi • 
teo>dinetur. 
ìbid à 2. 

C*0 
In quantum 

per Eutfopc-
"lirm homo 
icfrenaturab 
iflamoieraa -

no fu íntrinreca píavedad, yefrade aquello tari 
lexos- la Comedia , que aun atropella el ocio 
fummo. Y porque á Santo Thomás toma falla
mente la • parre contraria por Patrono , quiero 
á cerca déla repreíentacion averiguar íu Angé
lico fentir. El Santo folo aprueba las Comedias: 
Secundum fe fumftas : y las reprueba con las 
circunftancias que las practica Eípaña. Confia, lo 
primero de el articulo tercero ad tertium (63) 
y en el rnifmo lugar pone la corta piífa : con tal, 
dize, que no fe mezcle en la Comedia cofa ilicw-
ta, y fe v fe de ciarte moder.imentc. La depra
vada mezcla de las Comedias en eftos Revnos, 
claramente fehtprebido en lo que queda dicho; 
y de citas Farfas tan infames , que regularmente 
toca la experiencia , no fe efpcra mas honcíH 
lazo. 

Para que la recreación feahorefla , la limita 
el Santo por ti es condiciones en el articulo antc-
cede/irc. La primera, que fean decentes ,»v nada 
perniciofas, por partc-dc la materia, y de tasper-
íonas. Y efta condición falta á la Comedia , co
rno vimos en las dos primeras circunftancias. 
La fecunda condición que añade el Santo ,pa*a 
que el recreo fea 11 cito, es que firva , paraque vn 
tanto feafloxc el animo , no para que fe relaxé 
el efpiriru. De cita condición también carece 
la Comedia, porque la altera tamo la ambicio© 
de los Farfantes, queaviendo de permítirfe mu-f 

apocas vezes , aun qnando fuera licito , como 
otros regozijos, conírrmen gran partedeel año"; 
y por aqni fe pone por exctffo á la Eutropelia, 
y r e coloca en laclafedc inmodeftia,comoobfcr-
vó (£4) Santo Thcmás. Y aunque lucia la G«-

wW media 



ífiieclia indiferente avia de refolver , dize , (6.5) 
San Ambrollo la armonía de el interior. Porque 
tita diverílon es tan inmodeíh, que en ella más 
fe enlayan para las iniquidades las potencias, que 

•tefpiran para bolver con esfuerzo á las obíer-
vancias,que es el fin legitimo de el racional 
alivio. Por lo qml declinan de la tercera con
dición, con que las aprueba el Santo , y es, que 

-fe arreglen del todo á el Arancel de la morali
dad. Y bien vemos, que por todas fus circunf-
tanciis eftediverfiMe empleo, fale con la razón 
reñido. Eslo también defectuofo por la congru

encia de las perfonas,quc á efta limitación adjun
ta Santo Thomás: porque los mas nccefsitados 
dediveríio"nes,fon los exercitados en publicas 
-tarcas, y en expecral los que tratan de letras , y 
papeles, como en el Articjlo fegundo ci tado, a 
ia primera refpuefta lo períuade el Santo : y de 
t i tos fon en la afsiílencia raros ; porque íiempre 
*#iíe mal viílo eftfre hombres hone%>*,v de autho-
rídad publica, curiar tan indecentes actos. Con 
Hqfieeíta recreación que tan neceffaria , quieren 
4e% ala República, folo íirve á los ociofo* , que 
•óQtieflert otras leyes, que íuspaífa riempos-

Yáe í tos les es mas nocivo el oc'to en la 
Comedia, que fuera del Thearro: bien fe colige 
<!e lo dicho ; mas para confirmar la vrgencia, 
formo el argumento comparativo : para que la 
recreación fea licita, ha de fer deítierro de malos 
%>crifamieiKds , y prefervatSvo' de desordenada* 
«"fpref rotaciones. Es la doctrina (66) de Arifto-
tcles. Dcvno , y o t r o fon mas folicitados les 
©ciólos en las Comedias, que fuera de effas di-
Ve tfion<^:Uiee<> l^s, é$ mas pewáfeíoío d ocié 

H £ de 

tía ludorum 
fub modeftia 
continencur. 
ibid. 

Caveamus 
ne dum rela
xare anima 

quxritnus, 
folvamus 

omnem harí 
moniara. D . 
Amb. apud 
D. Thon», 
ibid. 
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de la Farfa, que el ocio fuera de el Tneatro . JU 
menor, que íolo necefsita de prueba , con evi
dencia fe perfuade ; porque fuera del Tbea t ro 
no tiene el ociólo mas impulfo que el de fu p ro -
prio apetito ; y ci te , en toda vna farde fuele in-
terpolarfe con el oceurfo de lamigo , con l ap re -
ciíion de el negocio , con el juego de pe lo t a , con 
el recreo de huertas, ó jardines, con lad ivef í ion 
de los trucos,¿Ve. Si acaío tiene algún deprava
do encuentro; o e s cafual, ó es hijo de fu induC 
tria : y íi lo coníigue por la tarde fu efper.inf a, 
queda la noche exempta del torpe logro; poroue 
el tedio, y diíplicencia es natural íequela de e l 

_ < < 7> . v ic io . (67) 
dnuSJs 8 oc- P e , ' ° C n C l T h e a t r o I a i n f e l i z a , m a t í e l o c i o f o 

curat P ro- dentro de fu mifma cafa tiene la inclinación de l 
vcrb.cap. 14: a pe t i t o , que le punca : y de fuera ¡numerables 
v . I J . efpecies que le combidan. N o necefsita de ca* 
Volup^atem fuales encuent ios .que íoliciten fus de fíeos que 
fuge parit en gran copia los tiene prefentes : fobra íu induí* 
ienim triíf;- tria para regalar alguna de fus potencias , porque 
tiara A p o • a | j ¡ j c ofrecen abundante paito á fus íentidos; n a 
thegm. 7.1a- admite alguna interpoficion honeíla fu fantaíia, 
picnt. porque tal parentefis fe aviene mal con el recreo* 

Y como lo principal de las a tenciones, es v n * 
Farfasde Rameras , cuyo exercicio lo mas efc 
referir v ic ios , y con v i íages , meneos, ademanes, 
é irritativas v o z e s , darle v iveza á fus reprefen-
cacioncs;y los ojos, y oidos de losoyentes puer
tas regias para el alma , e í lán f rancos , llegan las 
viciofas efpecies tan vivas á lo interior de e t 
olma; (fupueft© el eficaz foplo del Demonio á 1* 
fragua de el apetito, y la íubftracion del D i v i n o 
auxil io ,quien dalasfuercas, que es precifla, p o r 
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(¿8) 
V t diiigenS 

tius feívan-! 
da eft ea por
ta qua via fie 
regiaiitacau-j 
tius fervan-
dus auditus 
qui máxime 
fit cum ani-, 
ma coniun-
a u s , & q u o d 
p.r cam ad-l 
mitur maxi* 
me pc te í l le -
dere. O p o r i 
tet aut m au¿ 
res Se oculos 
non finere 
quovis v ? g i -
i i ;fcdrebus 

nrceffari/s 
r fervare. 
Piutáre. ín 
mora' . 

Phílofoph.ac 
MoraU 

ta indifpoíTcion de los fujetos, v ocafioñ próxima 
en que fe ponen, por donde para la gracia íe in
habilitan ; de que fe origina la impoísibüidad 
moral para refiíhr) que fiédo aquella en los ocio-
fos, pira la imprcísion de effas elpecies , blanda 
cera,es defpucs vn diamante parala repulía. Y la 
vifta,que es la que alli mas firve a el apetito, es 
lamas eficaz para elle efecto. Muy elegantemen
te lo cantó Oracio , y lo alega para fi nueítro 
amigo Don Diego: 

Segn/ts it rltant ánimos demiffa per aurem 
' d$>uam <\tt¿e [unt oculisfubiei~iafidelibus qu* 

Jpfefibi traditfpeftator. 
Los penfamicntos que de eflas nacen fon 

depravados conforme a fus efpecies, vnos,y otros 
Brvende combuftible á aquella fragua, y alien
tan tanto las llamas de fus torpes anfias ,quc fale 
de alli desenfrenado , á transformarlas en poffef-
fiones. Por eíío dixo Plutarco, (68) que es tan 
cftrecho el comercio del oído con el alrai , que 
ü la elpccie que le miniílra es reprc fentativc 
mda,le ociliona mortal veneno. El Soberano 
Mieftro perfuade, que fi afsi es m vía la vifta 
íofi ca en tinieblas el alma : yquees fer la vifta 
• w p e , fino fer el objeto malo \(6g) porque 
flfte es menfira de la potencia. Por eflo aconfe- ; 
ja el miímo Plutarco, fe retravgan cftos dos fen-
tidos de lo vano, y fe dediquen á lo precdlo; por 
que rftriva la rjavna de el alma en fu mal v fo. 

Todo efte difeurío es claro, en la doctrina de 
T>or\ Diego, porque fi los ma*> de efla concurren- • 
ciaes gente ocióla, fi elocioembifte á las poten-, 
c m con variedad de eípecic : Variafemper dant 
ot¡a mentí ¿ fi aquellos tienen tan ciego Ú Ape?; 

E2r tito, 



tito, que abrazan fwrnpré, las que -a'lu pafecei* 
han de dar logro á fu efperanc/a ( fon vozcs íuyas> 
y alli no ay otra ocupación, que atender á el re-i 
prefentar, de que falenmas efpecics malas , que 
buenas : mas común ferá que abrazen las malas, 
y repulfen las virtuofas : luego íi á el ocio de las 
Comedias, fe arrima el mal vfo de los íentidosi 
con mayores inconvenientes , que fe pudieran 
feguir deLmero ocio, citando fuera del Thcatro; 
claro efta que los daños de el ocio , no pueden 
precaverle por; la Farfa; y que Ja permiísicn de 
menores males refpective, para evitar otros ma
yores, no proporciona a las Comedias , pues no 
feefeufan, antes si fe aumentan. Porque fi entre 
los Hebreos fe prohibía á la juventud leer el 
libro de los Cantares, por el peligro de que 
aquel eftilo fagradamente amatorio lo abufara la 
viva propeníion de efta edad ; como es pofsible 
que en la efcuela de el Thcatro , donde Jas mas 
frequcnteslcccionesdetoda la armonía feníitiva, 
Ion delirios amorofos, defpechosde los amantes», 
profanas invenciones de Venus , y aljabas de 
Cupido, no firvan poderofamente á la inclina
ción de efte común? 

Y a queda aquí perfuadido , el vicio de la» 
circunftancia de el tiempo ¿guando* También por» 
las demis fe ha vifto, como la Comedia es vitu
perable por el modo: Quomodo. Solo relia aña* 
dir algo, que es proprio de efta circunftancia. 

Los abufos profanísimos en galas, modas , y 
trages, tan deteftados por Pulpitos,v libros, por 
quien fino por los Faríantes, fe introducen regu
lar mente? Elc r cotado de las mugeres , que ysfc 
fedefterróde Efpaña j íicnten los Doctísimos 

Padres 
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R.PP. Sal-J 
mant. t t m , 
5. tratt. 21 ; 
cap. 8. punótv 
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(7«) 
Gladiusforis 
&peflis a f a 
mes inttinfe-í 
cus : : : Quia 

fcandalum 
iriquitatis 

eorumfaÜñ, ' 
cft &¿ orna-
men tummo-
nilium f u o -
lum in íuper* 
biam poflue-
runr ,& ima
gines a b o m i -

nationú fuá* 
rum fecerunt 
ex c o . Prop
ter quod 
avertam fa-
ciem meam 
ab cis & vio-
labunt arca* 
num meum. 
Ezech cap.7. 

(7*) 
N o n indua-
tur mulier 
vefte virili , 
nec virvefte 
mulieb i. 

Deuteroni 
22. 

pVdresSaTitíinticcnrcs', que'pecarágr.rv emente,' 
y fe le dcbia negar la abfolucion, {70) á quien 
de nuevo lo intentara reftaurar. Pues qué dire
mos de tan profanas modas; que efta gente intro
duce en las Provincias? Solo efta razón es baf-
tftnte, para que fu reprobación fea vrgente. Ame
naza lo Soberano la ruynadeel Vniverlo , por 
guerra, hambre, y pefte. Finís Venir (71) Venit 
finís. Y da. por caula de fu rengarla jufta : por -
«juehin llegado las galas á fer efcandalofas , los 
Ornatos muy foverbios , y los trages aborreci
bles, á fer imagines de fu culto abominables. 
Proprifsima viene la amenaza á las Compañías de 
Comedias : pocs por ellas las profanidades fe 
Ven introducir; y en ellas de necios fe dCxan 
idolatrar. Dirán, que no ncccfsita el mundo de 
UFarÍ3, para inventar efta malicia? Es verdid: 
pero que el delinquente tenga compañeros en el 
pecado,nole es defcirgo de el delito. Aunque 
es también cierto, que las Farías traen con mas 
frecuencia eftos abufos. Y es tarrioien notorio 
que el evitar aquellas tres eípecies de caftigos, 
movió á muchas Ciudades áeldcftierro de C o 
medias. Y es de notar, que por ellas por modo 
«de pena, pemite también Dios la violación de lo 
{agrado, en que fe incluyen los votos. 

A efta circunftancia, pertenece la transforma
ción de trages qne contra la condición del fexo 
vían en losTheatros, vituperado (72) por Dios 
en el Deutcronomio ; el dereho Canónico , con 
tanto rigor lo prohibe , que anathematiza á la 
muger que lo víare. (73) El texto civil de los 
digeftos, veda también (74) efta perveríion de 
vellidos, Y Santo Ihomás enfeña, que es de fu 

natu-
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C.Siqua ma' 
lièr d. 30. 

(74) ' 

L. vclUs. §. 
mulicb.fi- de 
auro , li ai* 
gcnr.teg. 

(-5) 
De fe vitiofù 
cft quod rmr 
lier vtttur 
vede vi. ili, 
au tèconvcr 
io ; poterit 
tarmo fio i 
cb aliq * ne* 
ccfsiratcm,vt 
caufa le oc-
ciltandi ab 
boftìbus. vcl 
d.f.ctu alte* 
tius vcù.[mé-
ti,vclprop:cr 
a'io.uid hu* 
hifmodi. D. 
Thom. 1 69. 

zti.z. ad j . 
TP Sa'mant. 
Vbi Capra. 

naturaleza pertmrnofo (75) de que foto puede? 
íer razón, para excuíarfe vnanecclsidad vigen
te. O por lo menos fia y peligro de efeandalo, 
ó liviandad, (76) es gravemente culpable » lo 
que rarifsimas vezes faltara en las repi efentacio-
nes , donde muge res tan livianas enveleían con 
lo expuefto de las partes, q debian eftár ocultas. 
Eílas ion las circunítancias, que á los actos hu
manos reducen á la esfera de morales , v íiendo 
todas torpilsimas, lerán las Comedias de E!paóa. 
pecaminofas. * i"»wf 

El muy Reverendo,v Venerable Padre Maeílro 
Fray Franciíco de Poífadas , cuya heioyca pru-
denciaen encontrarlos medios,ycuva cxcmplar 
vida , en prodigios, y virtudes, executaá íu Sa
grada Familia, para que en Roma fe le negocie 
debido culto, perfuadk) contal eficacia á la muf 
Iiuftre Ciudad de Cordova, con la repreíeuracior. 
de los graves inconvenientesde las Parías , que 
k obligó a fu perpetua repulía, v porque fu argu
mento es valiente eícudo de toda efta doctrina, 
lo propondré con fus individuales vozes : T>igo\ 
Señor, que las Comedias fara los oyentes fon Vn ma~ 
leficio amatorio>enear>tador,yboflilt cuyas cenfe-, 
que acias je di%eu, fin decirlas, fe creen fin propo^ 
nerlas,y fe fiemen fin llorarlas ; por lo qu.1l han^ 
fido defierradas de EfpaÜa en tiempo de lot Godos. 
Cvmooy ¡e reprefentanno pueden llamar fe indife^ 
rentes porque eflan Vcjhdat de cir. un/rancias 
San malas, que las ba%e declaradamente >icicfas.t 

tslllifalela rnitger en traga de hombre ( disf.. 
que fe prohibe) t^illi fe profanan las facras \efli~ 
duns que Vfaron los Tatriarchas. ^lli fe dan. 
lecciones amatorias. ^Alli fe efldnociofas las n.w 
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Igeres de Tas i\epulllcas,faltando d el recogimiento 
de fus cafas, ¿¿di esprecijfo que djsiflan las Juf-
tic ¡as, y puedefer quehaylendo falta a los derecho* 
civiles,y a tas caufas criminales,por cuya rayón Po* teí t imo' 
es preciffo que quede fin centinelas el Tueblo. ^yllli n ¡ 0 ^ £(cr 

fe excitan muchos juiyios temerario* ; porque Je V a n 0 Mayor 
atribuyen d malicias muchos naturales moVimien- ¿ e dichaCitt» 
tos. 1>e allí falen losi\eprefentantes, y muchos de dad, 
los oyentes, con depravadas intenciones. De allí 
aprenden lo que no conviene , los muchachos , lo 
Vfan los moyos , y no lo olvidan lo* "Viejos. ^4Üi 
fe ciega el alma,y fe regoyifa la Vifia.^i/li fe rego
cija el o/do, dexahdo el efpirita ,para lo mejor fiordo-, 
t^ílli coge la no. he con confrfiones, donde las fom-
hras nofirVen para el conocimiento, de lo que ellas 
fon mejores layes. 

1)¡go en fin y que fi pidiera entrada en efta 
República, la pe/le , prometiendo no contagiar a) 
nadie ,y ofreciendo para los Hojpitales limofna 
para la entrada, no aVia de fer admitida, por la 
contigencia. Tues con quanta mar rayón deben 
fer expelidas las Comedias,aunque no contagien,por 
la contingencia, de que fon, como diye S. Ijidoro, la 
pe fie de l* República ? Otras muchas rayones pu
diera añadir,pero lo dichofobra, porque d lafupli-
ca , no baye efiedy^ el cuerpo , fino da ¡ubftancia. 
H ¿ í h aquí el Venerable Padre, cuvo fabio , pruv 
dente, y zeloío parecer , puede con el de D o » 
D i e g o comparar la dilcrecion. 

£H3T, 
J P I F 



JLLACIONES DE LO 
DICHO, Y RESPVESTA A L A 

CONTRARIA C O N D V C T A . 

D k E lo halla aqoi ponderado, fe infiere qu€ 
el vfo de la Comedia , no es bueno, ne* 
ceífvio, v t i l , ni ejemplar pata la vidt 

humana; porójeomo ha de fer para la naturaleza 
bueno, lo que es torpe? Como ha de fer necef-
fario, lo que excede el fummo ocio? Como ha 
de fer vt i l , lo que es para las cotìumbres rak 
fatal ? Como le ha de íervir de exemplo, lo que 
le es de total ruyna? Bien se que ay no sé qué 

Hom. ' i .de c a m s q°c forman los contrarios juizios. Però 
verb. lfaix c f t a s verduras, dize ( 77) el Chrvfoflomo,no mc> 
vidi Domi* recen la madura-candidez de canas: JJlirnm e/r, 
num. quodftnt bomtHes- cani , indigni tamen erimhus 

'canis, qui perfuadere "Volunt Conwdias effe exent-
plat es, &> yalde y tiles. 

Acón fe ja Don Diego , fe pongan algnnotj 
Miniftrosen los enfaves para cautela de los de* 
fordenes. Mire vfted que gente tan modefta . y 
Chnílnna fon los Cómicos,oque voto profeffan 
de obediencia,© que pena, à i o meno* pecuniari! 
jam rs por efto les -h m impueft© ,para que no cxd» 
euten vnacofa en el enfave, y obren otra en el 
TheatrculY.naas quando no se íf diga» que lo$ 
Miniílrosfuelen ir ala parte en. Jus torpezas. 

Dezir también à bulto que aunque de las 
Comedias, ù otras tüveríiones de fu naturaleza 

V y * u indi* 
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mdiferentes; fe %in pecados grave?; no por 
«ífoay obligación á eícufar fu vfo, Y probarlo 
con las a rtcs de polvorilla, y armero , que pue-
den ocaíionar provecho , ó daño , quedando fu 
exercicio en fer de honefto , eíconfundir las ver
dades Morales: porque no es lo ruifmo temerfe 
los miles, que tener cierta experiencia, de que 
íiguen los inconvenientes. Lo primero, no obli
ga á fufpender la diverfion ; porque de las accio* 
«es, que aun en practica fon de fu yo indiferentes, 
pueden aquellos miles no feguiríe* 

Lo fegundo, titulo charitttis , obliga fuú 
mortdli, á no continuarlas, quando fin incomodi* 
dad pueden fuípenderlas : lta omnes, cuya refo-
lucion fe funda en el Sagrado Evangelio , (78) 
que afsi lo explica la Gloffa, y los Expofitorcs; y» 
i© confirma el Derecho (79) en repetidos Caño
nes : Sed fie efl, que las Repúblicas, fin alguna in
comodidad, antes íi con mucho vtil, aun tempo
ral, pueden privarle delas¥arí<is»de eme tienen 
larguifsima experiencia.íe íiguen poderofos incÓ¿ 
venientes, luego deben deüerrarlas, y nunca mas 
admitirlas. 

Porquetodos convienen en que la acción 
indiferente ha de fer remota ocafion de culpas; 
para que interviniendo jufta cauf», no fe deba 
Cxcufar ;yefta juftacaufa no fe ha de entender 
per folo gufto, ó voluntad, Y óefpues de la pro-
poficion 51. condenada por nueítio Santilsimo 
Padre Inocencio Vndczimo a es meneíler grave 
caula,y tantomas vrgente.quanto menos remota 
cftu viere aquella acción de las culpas; ó ocr. dona
re mi , ores, mis comunes, y públicos escánda
los. Y tan inmediata puede eftar á ettos incoja* 
i - f veniem 

(7«) 
Si peccaverir 
inte fratec 
tuus corripe 
illum. Math. 
cap. 18. Lue; 

7?) 
C . cum e r 

iriun&o de 
haere. 
C. G peccai 
vcrit.a.q.i. 



Vea r eáel P. 
Ma¿ft.Hozes 
fob.e efta 
prop >fic¡on 

condenada. 

venientes enpra&icíf, que detfí déícr indifererv! 
te ; y por ningún modo fe pueda víar , ó permi
tir femejante acción. Y yo no no sé que mas inti
mo pueda eftár el vfo de Comedias en Eípaña» 
con graves,comunes,y públicos eícandalosi pue* 
eftos fiempre en ellas fe han fentido , y llorado; 
niquecaufa vrgente , ó grave daño vrja á las 
Repúblicas para no privarle de ellas. Y aunque la 
Comedia fea efpeculative indiferéte, bic nunc, 
ha fido fiempre ocaíion próxima de culpas. Y cíU 
razón movió á el Señor Inocencio para condenar 
h propoíicion citada. Además, que qu ando de 
parte de el Agente de la acción, élias , indefer 
xentc.y de parte de quien la vfa interviene culpa, 
no fe puede llamar acción indiferente en practi
ca ; y ya vimos como la Comedia es pecaminofa 
por los Farfantes que la exercen; y por los oj en
tes que á fu di veríion la vían. 

El exemplo del polvorilla, y armero no fon 
del cafo ; porque eftasartes no fon tan de fuvo 
indiferentes, que no digan también necelsidad 
para el común i y afsi los pecados que fe íignieren 
de fu mal vfo.no obligan á fuípender el excrci? 
ció, ni á que fe prive la República de fu conve* 
ríiencia. Dize mas : que los juegos fon mas no* 
civos que las repi efentaciones, y fe permiten poc 
evitar mayores males : lue^o con mas razón fe 
deben permitir las Comedias , aunque fean 
malas. 

Se refponde : que íi por las Comedias, fe 
excufara algún daño á las Repúblicas, avia de íer, 
como mas inmediato, el ocio , y eíle ya vimos.» 
como por la Comedia no fe evita, antes fe vicia 
mas, y fe cutncr.u, También es M o q u e la C o 
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medra nofca peor que el juego ; porque el regu-
4ar daño de los juegos es la ira , el de la Come
dia no es folo la torpeza : Efte como mas conna-
•ruraldilata mucho fu Imperio, la ira abrevia mas 
fu dominio. La topeza fiempre trae pecado, 
-pero la ira, tal vez es fin delito. (8o) A los jue
gos no figuen tan regularmente difturbios '.alas 
=Comedias fiempre acompañan eícandalos. Los 
•juegos fe pueden moderar, y afsi es indiferente 
•íu recreo. La pefte de las Comedias, nunca fe ha 
«podido corregir; porqueen Efpanul fiempre han 
-férvido de daño. Pero fi los juegos fueren deí-
Tnedidos pecará el Juez, en no extirpalos, y no es 
jufto permitirlos : porque no ha de fer permiti
do , lo qucporlas leves con graviísimas penas es 
vedado. Vcaíc á-Farinacio íobre cite punto; don>. 
de alsimifmoperfuáde', no puede valer coftum-
i>re en contra, quando los juegos fon ocaíion de 
graves culpas (81 ) 

Solo es licito permitir en la República lo* 
males.quando por ellos fe excufaft Otros peores» 
•Por efío fe deílerró de Eípaña, la mancebía , por 
qne doctrinó la experiencia que el permitir mu-
gerestan malas, no evitaba mayores culpas. Yf i 
í é permirenen otros Reynos, es porque domina 
«en lus gentes mas per ver fas inclinaciones. E« 
Eípaña no ay efte motivo, ni las Comedias eftorr 
van mayores inconvenientes , antes reproducen 
mas dañadas ocafiones. Y aunque en Eípaña htl-
vicra aquellas incHmcioncs,nopor eífo fe jufti-
ücaban las Comedias > porque aviendolas en 
Roma, fe confervan las cafas publicas ; y no fe 
permiten losTheatros. 

Pudiéramos dar inumerablesAAttKores que 
F2 ablo-

(80) 
Irascimini,2¿ 
nolite pecca*. 
re. Pialm. 4« 

(«0 
Farinicius; 

q. 109. delu' 
do licito, Se 
petmiflo,fccu 
&ant . 



abfolutamente las reprochan: y los qué general
mente no las condenan, dándolas por indiferen
tes, hablan expresamente de la fubfhncia de 
ellas •, como Santo Thomás, San Francifco Salés> 
y los Moraliftas que cita Rubin. Y en eñe fentir, 
tiabla el Cardenal de Lnca : porque las Come
dias antiguas, de que diftingue las modernas, 
no eran fecundar» fe, indiferentes. Losmifmos 
Authores añaden ; que le pueden viciar en prac
tica, como loeílán enEfpaña, por todas fus cir-
cunfrancias : y afsi ninguno las aprueba. Y fm 
duda afsi proceden Santo Thomás , y San Fran
cifco Sales, quando abfolutamente las i eprueban 
mi Maeftroenla 22. q. 87. art. 2. ad< <trjvy San 
Francifco en la 3. part. cap. 33. condenando los 
t>aylcs de tales gentes. 

Y^ñ efto, no obftante, huviere á favor de 
las farfas algunos contrarios pareceres ; fon en 
la practica improbables,que no fe pueden feguir, 
aunque en lo cxpeculativo fueran de mas proba
bilidad. Yf i defpues de efta verdad proclama
da ; períifticren algunos en fu fentencia : no ape# 
laré á Tribunal humano, pero guardaré cite pa
pel para el Juizio Divino. Alli fe verá como eífas 
probabilidades fon relaxaciones ; y con titulo de 
no apretar las conciencias; ponen en graviísimo 
peligro las almas. 

Son las opiniones, como las leyes , que de 
la mifma practica (82) reciben,ó pierden fu fegu-

Lcx accípit r a fijeza. Por tanto, aunque algunos Authores 
vim á praxi. prueban con razones eficaces,que ay materia 
apud Juíiftas parva en el fexto Mandamiento , y por effo fea 

probable en lo especulativo : pero porque rara 
" V « fe hallará cita parva materia fin grave ma

licia, 



Aé 
'!icia,nó la aconfejara ningún© en practica Y íi 
quinera añadir exemplos, ayde efta linea infini
tos. Pues fi fiempre,ócafi fiempre que en Elpa-
ña fe practican las Comedias, fe han viciado por 
todas, ó las mas de fuscircunítancias ; fobrando 
el vicio de vna, para que el acto humano fea ma
lo: como ferá fegura en la practica la opinión que 
no - las reprueba? Y tengo por cierto , que íi 
d i o s Varones aliasDo&os, tomaron la experien
cia por el Confefsionario, fin limitación alguna, 
«vian de reprobar el Theatro publico : porque no 
avian de aprobar el peligro, conociendo moral-
mente, evidente el riefgo. 

Vno de los Authores que mas defendió los 
Farfantes, fue el Rmo. Padre Maeftro Fray Ví^r 
nuel de Guerra y Ribera, Venero tanto Doctor 
por docto , y pió ; pero debo advertir, 
que los doctos, y diícretos fon como los relo-
xes, que aunque anden comunmente muy regu
lares, tal vez íeatraffan íus lineas, y no dan con 
teda conformidad las horas. Y íi el Sol en tiem
po de Ezechias.configuió aciertos en fus atraílos: 
cífo (83) viene bien para cíTe fanal del Cielo, 
que fe rigen fus movimientos por mano divina ,no 
•para vn Sol del mundo , que fe govierna por 
nivel humano. Y fe vio claro: pues configuió. 
Varón tan Docto , la común cenfurade los Sa
bios por efte fentimiento , aviendofe merecido 
todos los aplaufos en los demás fazonados exer-
cicios. Y debo advertir, que . fe han repetido 
muchas imprefsiones de los Mariales , y de los 
demás libros de Sermones ; fin quedar faciadoel 
apetito de los que los desean, por fer infinito el 
numero de los que los bufean ; pero el papel en 

defen-
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(«4) 
Perlt memo
ria eorum 
cum fonitu. 
Pial. 

tPfl 
Vide Mora
liftas de con-
feientia. 
JL i . Cod. de 
iure vet.cnu-
c!e. ibi. cap. 
mJtidift 40 
& cap. fan a 
dift. 9. m \ 
Anton. F b. 

in puxfat. 
C o d . ad Se 
natum Sabu-
dias.1 

Naten de 
iuftitia vuln. 
p. 2. cap. 5. 
tic. 5.. 

4*4 
detenía de las Comedías fe defterró «fe el noble1 

¿liante de las Librerías; y fe hallan pocos en Ef-
paña>aviendo-fido foimpreísion copiofa. Y hu-
A'íera con la primera voz (84) perecido fu memo-
TÍ»; fino le huvicran patrocinado los Cómicos; 
-De donde deduzgo la infelicidad de aquel papel; 
y que lo empezó áfepiíltarfu mifmo Áuthor , ó 
lo que no es fue; a de la piedad Chriftiana, que 
el Padre Maeftro deíde la Gloria , procura que 
cfte papel no íe aprecie, v pide á Dios íe íepulte* 
y que fi fué verdad lo que dizc el vulgo , que \é 
pufo entre dicho efte papel con la Mitra , no le 
impida fiendo ley do. en el mundo, que goze ei 
Padre Maeftro , nueva accidental gloria en el 
Cielo. 

Y bolviendo á nueftro cafo í fi alguno ale
gare, que no es la opinión que defiende las C o 
medias improbable, puefto que la Iglefia no la 
prohibe: nohaze fuerza alguna ; porque como 
effasopiniones,corren finia Edefiafticicenfura, 
que no pueden feguirfe en pra&ic*. Además que 
rodas eftas, las condena fu Santidad ; quando 
prohibe que toda opinión tenue frobabilitutis^ 
íe íiga en conciencia. 

Las Reglas que dan los Moraliftas para co* 
nocer la tenue probabilidad de vna opinión, fon* 
que los Doctos comunmente la reprueben , y los 
prudentes las ceníuran, (%<¡) y en cafo de duda 
fe ha de anteponer aquella opinión en practica 
que en mayor zelo, y piedad fe funda ; aunque 
íean menos los que la liguen , fin fon mas pru> 
denteslos que la llevan. Y c o n mas vrgencia , fi 
amenaza el daño de el bien publico, como es 
«cierto íe figuede la introducción de los Thea> 

tros* 
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Por rclaciort 
de perfonas 
de mayor 
accpcíon,que 
han eftado en 
Roma. 

tros. Pues 15 folo vno ,ü otro,favorece las Co
medias ¿ queacafo ícráde los que marca el noble 
Senado de Granada. Y por nu eítro parecer cita 
el común de las Religiones , que florecen en 
jerras, y fe aventajan en virtudes. Eílo lo vo
cean por los Pulpitos, lo perfuaden en los Con
fesonarios, v lo introducen en lusconíe jos ; y íe 
han viílo Varones tan zelofos, que fe han entra
do con vnSanto Chuño en los Thcatros. Los 
motivos, ion los referidos, y otros muchos que 
decomnn acuerdo prefentaron las Religiones, 
Señor Abad, y Vnivctíidad de Beneficiados, con 
fuIlufinísimo Piincipe ,y Cabildo Eclefiaflico, 
á el Nobilísimo Senado de Granada, para que 
imperpetuum, no admitieran el Thearro ; fino lo 
deíterraran por común voto : faque el difereto la 
coníequencia. 

Lo miímo executó por voto de Partícula^ 
íes, el fin fegundo de cita Nobilifsim a Ciudad de 
Malagí, íkuicndoáCordova, Sevilla, y otras. 
Por lismifmas caulas expidió íu Decreto Apof-
lolico la Santidad de Alexandro VIL y en fus 
cartas paílorales el Venerable Mofcofo, é ¡nume
rables, Señores, Obifpos , y Prelados ; y íe han 
publicado dociiísimos memoriales, todos con el 
aníh.y zelode fu total exterminio. En nueftros 
días laS arrojó de Roma , la Santidad de Innocen-
cío XI. y el feñor Innocencio XII. demolió e l 
Thcatro, v lo miímo executó el año de 1701.,, 
Nueftro Santiísimo Padre Clemente , que oy 
rjgela ApoílolicaNave : y eftos vlrimcs, mas 
parece que obligan, que ?coníejan Solo bailaba 
elle Mentir para poner á los contrarios horror 4 
(86) La vergüenza publica,movió á deleitación 

tan 
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tan fagrada; fwts parece mvleron prelente la feri¿ 
tencia de Tertuliano, que proponía á todos los 

(87) citados, no fer licito que fe permita (87) lo que 
Erubefcant oir no convenia. Y fi algún Senado de cílos , no 

Scnatus, eru- llevare adelante la luciente antorcha de lu zelo, 
befeant ordi- r e r ^ m l s comprehendido en la fentencia , pues 
n C d o - o m " " c o n * c a n o t a * c r a de c l mejor decoro de fu autho-
P u

 r f m D t r ¡ . ridad homicida. 
ees de geftv ^ e c l l , e P o r comí fsion de el Santo Tribunal 
bus íuis ad íe den á hombres docios para que las aprueben, 
lucem,&po- 7 no fe den i-la pren?a fin llevar configo la cere* 
pulum expa- fura : folo perfiude que fean fecundum fe, indi-
ves centcs, ferenres;v que-fu vio puede fer no ¡licito. Yer to 
quoi fi nobis fe puede llegar áexecutar, file acompañan cor» 
otnnis impu- las circunfhncias congr'jentes, que dixe con el 
oiettia c x e " Angélico Doctor, Además , que no es lo mif-
craniaefteur m o leerlas en el papel , que mirarlas en publica 
Ucear a u J i t c , , r r 1, . I 
quailoquinó «presentación,porque leidjs agazajao los en-
licct Tertal. rendimientos, y divierten los cuyd.tdos : y villa* 
lib. de fpe&i- como fe hazen, relaxan los ánimos, y turban los 
culis, cap. 17. corazones devotos. En el canon de vna (88) 

pluma, dize Job, fe acuella el Diablo á dormirí 
(88) Jnfecreto ealami dormit 3 Y debe de fer la razón; 

Job. cap.4, porque al leer las Comedias , eílk durmiendo 
vetf. 16. puah ize r baílerias ; quando fe miran en loa 

Theatros, difpierta parahazer fus tiros. 
También : quantos libros andan aprobados.; 

que luc-^o fuelen fer recogidos ? Guiamos has 
corrido con aplaufo común , v les ha borrado 
rmicho el Santo Tribunal? Repaffe Vmd. la* 
Librerías, v verá cortadas muchas hojas. Repare 
también en los Eílantes , y hallará borrados los 
renglones. Y fi lo quiere el feñor Don Diego 
•ver todo junto, podrá leer 4e efpacio el Expur

gáronos 



gátório. No quiero dexar de advertir, lo que 
elize la Seraphica Doctora Santa Therefa de Je-
s v s ; que tuvo que derramar muchas lagrimas; 
por aver leído en 'a juventud algún tiempo libros 
«de cavallerias, (89) y es cierto que no tienen los 
peligros, que ayen las Comediase 

El mavor argumento con que quiere per* 
fuadir Don Diego, que fon licitas las Comedia*, 
es por la permifsion del Real Decieto que ha 
dado nueftro Catholico Rey PHELIPE Q V I H -
T O : cónfieffo que es vñ punto m i i v delicado; 
pero no le d.i probabilidad á Don Diego Rubin. 
Doy la razón : en el Memorial -que prefentarort 
los Cómicos de la Corte , á el Rey nueftro Se-
fiorfuplicandoles concedicíTe Cédula , para 
reproducir la farfa ; preguntó la Magéftad Catho-
lica, íi pedían alguna cofa ilícita. Y avicndole 
refpondido que no ; expidió fu Real permifivó 
Decreto. Efta refolucion fue religiofiísima dé 
parte de nueftro Rey; pero de parre del conful-
fado, puede, y no puede fer prudente, y íaliendo 
lo acordado peligrofo , queda íiempre indemne 
él brazo Re?io. 

Es cierto que en los Senados, á ávido pari 
tas Comedias muchos devotos, y éftos expecis-
íes aféelos,fin injuriade la MageíTad',házeñque 
fus determinaciones no féari al bien publico con
venientes. Afsilo fmtió (90) el prudente Cefar 
Friderico. Y prueba Natal Cerniré fer argumen
to de ánimos nobles á fentir á ellas conlultas loa 
Principes, quando vienen con fombra de conve
rgentes. Yofupongo la buena fcede quien daria 
aquella retuerta a el Rey , por lo precifío de fu 
dictamen practico. Pero cflán los Principes , y 

G íus 

(8?) 
Lib.lua. vita*. 

C90) 

Fridericusdo* 
cuit Principts 

commodis 
publicis non 
recte conf
luì ere poflfe 
propter XOWÌ 

filiaiiorum 
privaros tffe* 
ctus Ma Silv: 
lib. 3 com4 
men.de rebus 
geftis Alph; 
regis. 

Reges optì-
mo animo; 
invtilia aedi 
pinnt confilia 
proprcrfami-J 
liari'atem &s 
credulitaem 
Nata! Cornei 
lib. hift.16. 

https://men.de


Per me Prin« 
cipes impe-
rant, & po
tentes decer-
Hñtiuítitiam; 

Meum cft 
confilium & 
asqui: as, mea 
cftp»udentia. 
Prov . I . 

En Fr.Iofeph 
álefu María . 
Síbifupr, 

api 
fus acceífores en la cima de fu Imperio. Elacief* 
todeíus determinaciones rcíide en lo llano de. 
fu dominio, y como no ay antojo de larga vifta 
cneftos montesino íealcanzan á ver todos los 
inconvenientes. Por effo el Principe dcfdc lo 
mas elevado de íu filia no puede comprehender 
lo que vagea en las llanuras de fu Cetro , aun 
con lo acceííorio de la humana prudencia. Y 
aunque Dios aísifteá la reda intención de los 
Principes, y Auxiliares, para juftificacion de ius 
ordenes, no quiere invertir el orden déla indus
tria humana, que es muy falible por fu mifma na* 
turaleza. (91) Principalmente en el govierno 
politice. 

De aqui nace la batalla de dictámenes en loi 
Senadores, y que los Principes mas labios expi
dan contradictorios decretos. En tiempo de el 
prudente Don Phelipe Segundo, íe extendieron 
las Comedias en Eípaña con fu Real permiísion; 
como no corrieron en el de ("92) Carlos Quinto 
fu Padre, y címifmo feñor Don Phelipe las ex
tirpo de fus dominios. Yesafs i ,que efta varié-» 
dad de decretos no le eclipfó la alabanza de 
repetido Séneca. Los Oráculos de la Iglefia, 
fuelen expedir Bullas que regiítrandolas á mejo-« 
resluzes , conviene recogerlas. Los Sagrados 
Doctores tal vez han retratado, lo que con pro¿ 
lixo eftudio han eferipto. Y lo que mas es , los 
Sagrados Concilios fuelen prohibitivamente 
determinar, lo que defpues otros permitir. 

En tiempo de nueftro Catholico Rey Don 
PHELIPE Q V I N T O fe prohibieron en Eípaña. 
por juíto titulo, Siaoralesha dado íu permuto; 
pace del Real animo de dar algún íolaz á fus 

VafljH 



^alTalIoS. Pero eneramos de fu catholico zeld 
( no inferior al mayor Principe) que informado 
mejor de los gravifsimos nocumentos que traen 
configo las Farías, ha de recoger fu Real Cédula: 
imitando enefto áe l zclofifsimo de fus Aícen-
clientes ; porque Phelipe Segundo, Chriftianifsi-» 
moRey de Francia , á quien por fus grandes vir- ^ 
tudes,y zelo (9 3) le llamaron los Francefes d 7)eo Vo to d© 
Jato, Rcv de la mano de Dios i y por fu heroy- Granada, 
ca felicidad Augufto. defterró de fus Revnos los 
Theatros, El Gloriofiísimo San Luis fu Nieto, le 
imtó en eftemifmo affumpto. Excmplos vene
rables, y dignos de que los abrazen todos los 
Principes Chriftianos. 

Ni tampoco diña la authoridad de el Rey, 
cmetenganfus Vafíallos el contrario fentir. Efta 
Verdad fe ve claramente con lo que fiicedió en el 
Revno de Aragón, donde deftcrraron las repte» 
íentaciones en Cortes Generales , contra la vo* 
luntad exprclfa de fu miímo Monarcha el feñor f ? ^ 
Don Juan Primero (94.) deefte nortibre. Porque ** 
no ay teftimonio mas claro del amor, y lealtad 
de los Vaffallos, como prefervar el Revno de los 
peligros, quando á la Mageftad íe leefeonden. 

El principal origen de difeordar los Princi* 
pes, y Senadores en la reprobación de las C o 
medias , ya lo dexo infinuado. Pero fiendo mi 
authoridad inluficicnte ; hablará por mi pluma 
la Nobilifsima Ciudad de G añada , quando hizo 
aquel voto, para gloria de Dios , de no admitir 
Comedias en aquella Curiad ; de elqual , no ay 
legitima dud í , 3ver tenido aun mas de lo efícn-
cial para fu obligación. Dize pues aísi: ^Aunque 
tu todos tiempos ¿ no han faltado fufetos áoBos, 

G > qni 



<que, èy pervadi Jos ,ò engaitados delos encantos de 
elfìglo, òpor lifonjear poderofos con Vanas e/peran-

• fas de fer atendidos de ellos, ò porque han gradua
do por lìcito, quanto han Vi [lo permitir à fus ma
yores, apadrinen ¡os Theatros,y defiendan las Co-

. medias con Varios, y fophifticos difcurfos , que han 
ejcripto, y publicado', ninguno de efios Je ha hecho 
cargo de los confiantes fundamentos ,y Verdaderas 
fropoficiones de los Santos Tadres ,y T)cí~lores% 

Todos tos hombres dolí os, y yelofos , refuehen que 
Jos Toe tas, y Farfantes truecan la Indiferencia de 
los fines de efios artes,y las ha%e la malicia de eilos 

y*n fu efpecie malas , y pecaminofas. Efia es la 
dííputa fin equivocarla de la qual huyen quantos 
defienden IesTbeatros,y Comedias, de palabra ,y 
porefcripto ;Valiendofe deexcufas,y rodeos , para 
no entrar en lo legitimo de la difputas d ex ando 
•dudofos à los Tucblos,y jAagiflradosjpor defender 
ton la fombra dt probabilidad, lo que con Verdad no 
puede defendcrMafta aquí aquelrtelofo Senado.Con 
q fe puede períuadirlos q aísienté à la opinió con
traria; q no tiene fu probabilidad fino apariencia. 

Dirá alguno ; que effe N obiliisimo Senado ha 
hecho de prefeote acuerdo à favor de las Come-
tlias, con que por el fado fe defdizc de el actua
do en el año de fcis, y retrata effe fentir. Es ver* 
dad : pero balanceefe la firmeza de vno , v otro: 
y fe vera minifiefta la itrefragable fubfiftencia 
del primero, y debilidad del vltimo. Porque en 
«lañode feis abrazan el fano fentir de la íagrada* 
fabii,prudente, común , v zelola authoridad de 
elíeñor Arcobifpo,CabildoEcleíiiftico , Prela
dos del>s Religiones, Vniveríidad de Beneficia
dos, y los Maeílros mas labios, y zelofos,que 

todos 



ti 
todos confutados con prolija madurez , convi
nieron en el fentir,que por entonces acordó la 
Ciudad : y en el otro la mayor parte de Capitu
lares, cerrando los oídos á cftos fanos, y podero
sos pareceres ; los franquean á los mas débiles, y 
flacos. Entonces acudieron á los Theologos; y 
á eftos fe ha de afentir, en orden á lo licito , 6 
ilicito de el obrar: oy confultan á los Juriftas, 
que fiendo fuprofefsion lo criminal, y civil , en 
orden, áfi es licita, ó ilicita la cofa , contra el 

'^coraun tan fagrado de Theologos no forman fe-
guro parecer. Y en la elección defentencias, íe 
han de anteponerlos Doctoresá quien toca di
rectamente la materia de que fe duda, ó trata. 
Alli fe dirigieron por el labio definterés ; aquí 

- íolo por la pafsion áel reprefentar , que por tal, 
es peligrofa fu opinión. Y fe perfuade fer afsi; 
porque aviendo falido el feñor Arfobifpo á ía-

v tisfacer ala Ciudad, y á otros particulares en los 
eaftos, v daño s que tuvieron, y feguirfe puedan, 
fino admiten lasFarfas ; noleshazen fuerca cftos 
p3rtidos,antes para confeguirlas,fe han interpuef-
to medios tan nada favorables á la authoridad de 
el Principe, que Ion mas para llorados, que para 

"eferiptos. Alíala folicitaban quien aconíejara á 
el eco de la rectitud: acá quien les hable folo á 
el temple de fu inclinación. Pues demos cafo, 
que los confultados por efta parte fueran quatro-
cienros, y vnofolo íiiera clo,ue hiziera la caula 
de Dios.perfuadiendo contra las Comedias: efte 
fe debia leguir; y los quatrocientos reprochar: 
porque eftos fon confultores del gufto; y aquel 
loes folo del entendimiento. 

Pretendieron cierta empreña el Rev -de 
lírael 



0 0 
Congregavit 

Rex Ifrrael 
quadringecos 
Frofctas:.:qui 
refponderunt 
afccnde::;Re-
ma rillt vir 
vnusper que" 
poüumus in^ 
tcrrcgarc.fed 
odieum, quia 
non Proetat 
mihi bonum, 
Micheaj:::Ec-
ce fCimor.es 

Proferarum 
ore vno regi 
bona pixdi' 
caar.Cui Mi* 
chas ait : vi* 
Vit Dominus 
quia quodeü" 
que dixerit 
mihi Domi
nus , haec io' 
quar. Reg. j . 
cap. n. 

Pfal. 113. 

Ifrael, y el de Juda, para que" ñeeefsltar(5h de 
confulta: (95) y luego fe ofrecieron quatrocicn-
tos fabios á lo del mundo, que vnaninies dieron 
íufcntir,lifonjeando á la Magcftad. Admiriófe 
también á la confulta al zelofo Michcas, que pro» 
pufo álos Principes loque le dictaba Dios , fia> 
relacionad pulfo de la complacencia Regia: 
afsi falió eñe fentimiento acertado ; y el común 
de aquellos falfo. Pues el de eftos admitido; y 
el de aquel reprobado : fe íiguió el daño común» 
dando teftinaonio el Cielo de fu falfednd. EV 

-daño que originó el acuerdo 'e cftos Principes, 
eftuvo en que fin refpcdo á la verdad ; fi folo á 
cldefícode fu pretenfion, confultaron á el Ora-
culo de Dios, que fegun lo preftipuefto, feria , ó 
por tentación, ó por curiofidad : peque oyeren 
lo íanode fu fencir, y no obftanre fe arrojaron ár 
el parecer conrrario. Y yo no se que diga de la 
propucfta.que hizeron los feñores Capitulares 
á el Oráculo déla rmfma Ciudad fu zeloíiísimo 
Principe Eclcfiaftico, de fiera , ó no , licito el 
recreo Cómico? Quando refolviendo fu Iluf¿rifsi* 
ma deq era il icitev efcandaioío,conforme á loq . 
por laCiudad fue antes acordado: dexan tan fanto 
coníeio, v fe arrcftan á la improbabilidad opuefta*, 

Permitafemc, que con el mayor rendimien
to que proteflo,forme eíTa inftanciaá cftos feño
res Vcintiquatros por particulares. Es pofsiblc 
nobles Cavalleros, que á el fiemprc corriente 
cftiiode vueítra fama;y á los raudales generólos., 
de vueítra prudencia , áde vozear laftimada la 
verdad, lo que áel Jordán, áotra luz , clamaba 
David? EttuIordanis quid (96) cclerfus e[i 
retrorfnnrt Espofsible>cuie no os mueva Seño-

í e s . 
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fi 
rc5 eLexemplo de e íh iluítrifsirna Ciudad, y 
otras, que linces lus ojos á lo eípiritual, (97) 
como la Carroza de Ezechiel, dirigen confequen-
tcsíusbien concertadas huéllase1 Nee reyerte 
bantur cum ambularent. Con tan zelofa confe-
quencia, que oy en Malaga es punto efcandnloío, 
favorecer las Farfas. Pues fini fe aprecian eítos 
exemplares eftimulos ; ni fe da recibo á el manan-
tial faludablc de la doctrina, que Dios comunica 
por tan fanos, quanto fagrados minerales ; temo 
de tales reíoluciones las va yáhaziendo Dios dc-
teftablcs á manos de ius deffeos, y de eífas vanas 
invenciones (98) de las Comedias, Y no sé fi por 
efto comparecífa gigantea República,á el ot¡o 
gigante de quien triunfó David : que el miímo 
(99) dio las armas, para que fu cabeza fepoflrafe 
a los pies de el común oprobrio. Y ay dolor! que 
fofpechohadefer efteel menor daño quefientan 
de la Divina Judicial Porque á los ardores de 
efte foberano crvfol , aunque templados con el 
roció de la Divina piedad, fe depuraron los Sevi
llanos de menores levedades. Digalo el incen
dio de el Coliíeo. Dé teftimonio aquella voz que 
peí cibió todo el concurfo de el Theatro, origen 
4ctan común eftrago , cuyo o i g 3 n o jamás fue 
averiguado: fin duda fue de el Cielo . 

Lo vltimo fe infiere, que el voto que han 
hecho algunas Ciudades, de no admitir las C o 
medias es valido, y digno del mayor elogio. Y 
lo pruebo ¿ contrario fenfu, con el argumento 
mi fmo de Don Diego : el voto de materia que 
conduce á excufar graves inconvenientes, y pu> 
blicos efúndalos, no es de cofa indiferente ,fino 
de meliori bono, y por coníiguie nte es valido: afsi 

(9?) 
Totumcor} 

pus occtüis 
plenum io 
cireuieu :-.; 
Q a o d C Q j u q ; 

ibat Spiritus; 
& 1 0 t « pari, 
terekbaban* 
tur fequcr.tes 
cum. Ezech, 
cap. 1. 

ö*> 
Et non audft 
vit populus 
meus v o c e m 
meam u öc 
jf.rael n o n 
intendit mihi 
Etdimifi eos 
Lcuudum de-
fideria ccrdii 
e o um, ibunt 
in ad inven-? 
tionibm fuls, 
Pfal. 30. 

Reg. 1. cap; 
1 7 . 



(irte) 
in Salmant. 

de voto. 

ConiU de 
Auto defpa* 
ehadopor el 
Real Acuer* 
d o , en s del 
me* de Oftv 
brede 1705. 

( « o í ) 

Exod. 1 1 . 

és el voto de no admitir Comedias'como fe vfá í 
en Eípaña : luego es legitimo efle voto. La ma
yor es de todos los Moraliflas (1 oo)qtie eníeñan? 
que aunque la materia de el voto fea de fuvo' 
indiferente, bafta que fe ordene á fin honefto,* 
para que fea materia valida de el voto. Y la me-' 
ñor no fe puede negar : porque es notorio , que 
regularmente fe liguen de ellas Comedias eícan-í 
dalos, y culpas. Y de dos preemiíías tan ciertas/ 
río fe infiere vna coníiequencia dudofa. Con queí 
laque infiere Don Diego contra el voto es foh# 
de fu cabeza. 

El Real Acuerdo de la Chancilleria de'Gra-* 
nada declara por valido el Acuerdo en que hizo 1 

la Ciudad el fuyo' repulfandolas razones de nuli-1 

dad, que vn feñor Veintiquatro le procuró intro
ducir; (101) lo mifmoexecutóelConfejocon la 
Iluftre Ciudad de Cordova. Y en prueba de lo' 
que Dios fieme las Farfas, y admite guflofo eílas' 
promcflrs. Eftá el cafo practico, v notorio , qué 1 

fucedió en Sevilla. Pues cafligando con pefte' 
la Juflicia Soberana muchas Ciudades de Anda-' 
hizia, defde el año de fetcnta v ocho harta el de? 
ochenta , reíervó aquella Ciudad del contagio 
en recompenfa de el voto , aunque alcarcó eP 
azote del divino furor halla los mifmos vmbra-
les de la'Ciudad. Muy parecido es elle cafo á lo 
eme fucedió (101) in el Éxodo pues , defearsó^ 
f)ios el golpe de lu enojo ,fobre los que no teniart* 
gravada en fus quicios vna {agrada nota: eñe f W 
el motivo de perecer tantos Egipcios ; y refer--
varfe otros. Y lo (agrado de el voto prefervó a? 
los Sevillanos. Afsi el Doetifsimo , y Reveren-
diísimo Padre Tirio Gonjales, eícllrccido Hijo, 



y? 
.frdigeifsimo General déla Sagrada Compañía de 
Jcsvs, les hizo la promefü , y configuieron el 
logro. 

¿ . -i También el muy Noble, é Iluftre ArcopagQ 
de Malaga, en la repreíentacion que hizo al Rey 
nueftro Señor.el dn 8. de Encra,deelle corrien-

-te año, para la confirmación de íu renitente de
creto en admitir los Thiatros , adjunto el voto 
por particulares ; pi opone por principal caula. 

-de laDivini Indicia en aver exercitado á cita Cid-
<*Ld con repetidas peítes . continuadas hambres, 
-ruyna de edificios, inundaciones , y terremoto*, 
la permifsion de el vfo de las Parías , fuponjcndjc* 
tafee de fu catholico zelo, que deíde que faltaa 
-en cUalos Theatras, íe ha movido Dios a fuf-
«pender los caftigos. De áqui íc colige que el 
«ver tenido peíte las tierras eífxañas , y no aver 
llegado hafta mieitras Provincias, ha fido por no 
reprefentarfe Comedias. La temeraria inadver
tencia graduará por voluntarios losmorives, de 
tan rehgioío acuerdo : pero íaldra en defenfa San 
•Pablo ("1.03) dando á íemejantes daverfiones in
troducidas con engañoíos íobre eícriptos,porexe> 
cutivas de h Divina ira, mayormente en los que 
las cur ian . Y (i vn folo adulterio oculto de Dar 
vid > inclinó el divino rigor aun para la -pofterir 
dad. (104) Y vna vana obflentacion íu./a pre
paró en la Divina mano, hambre, peñe,y guerra: 
quantos delitos de eñe genero no yá ocultosi 
ti notorios ocaíiona la vana obftentacion de Lis 
Comedias erv perfonas de auihoridad publica. 
Luego ferá. labia, y prudentiísima cautela preve-
uirlos ; y detellarlas como provocativas de l á 
iwndidtaíoberaaa? . -
v * H fue* 

N e m o vos 
íedjcat.innas 
nibos vprbi*,' 
proprer hoc 
cnim venir 
ira De'u nolH 
tefi ri parda 
cipes coruma 
D Paul. 5 .a4 
Ephcf. 

(104) 

Vxoremí 
illius accepif-
ti in vxorrmj 
quam obren* 
non rcccdec 
gladius de 
domo tuain 
fem- Phet 
num. 2 Reg; 
rap.i2.&:caj?, 
*4-



PueS venga аса Vmd; fefíor Don TfiegDí 
Torno quiere annuLr vn voto quetrae tanto pro
vecho ? No ve que Dios tiene complacencia en 
cita promefía rcligiofa? Ay razón para privar a 
Dios de lo que tanto guíh fu Magcftad ? Y a !sc 

-(que Vmd. funda la nulidad del voto en arer daño 
-de tercero¿ porque deílerrandofe las reprefenta* 
<iones,pereceránenparte los Hofprtalcs; porque 
faltarán muchos focorros a ellos pobreckos i y 
4a Ciudad no puede hazer femé jante voto fin gra-
ve motivo. Pocs no fabe Ymd. que con cinc* 

- ^ p a n e s , y vn poquillo de peleado fábc Dios man> 
loann. 6. tener vn exerciro? ( 1 0 5 ) Ignora Vmd. que 

JC»4> quien faca (1 ot5) la monedade v n pez para pagar 
Waih.wap. 17 el tributo,dexaráperecer á los Hofpirales que 

ion fu tefíoro ? No ha leído Vmd. en cl'Gencfie, 
' 0 ° 7 > (107) que Dios fue á veflirá nueftros primcroi 
frcmjí. f>adres? Pucscomo no les ha de imbiar ropa á 

Jos pobres? 
C o r l a mífma razón que prueba fa fémur 

Don Diego*, le da más firmeza al л-oto; porque 
4qué caufa de mayor ponderación puede perfuai 
•dir á vna Ciudad á el voto contra las Parías , qoe 
b mvafion de tanra ruyna confirmada con expe» 
tienda tan larga ? Ello es cierro, que *mas p r o 
pxmdcra d bien común, qne el daño del partica* 
lar i por effo los Juez es, y Señores temporales* 
aunque no tienen en fus íubditos abfolutos domi* 
trios, pueden arreftar la vida del particular quan-
tlo lo ha menefter el bien común; quanto, y ma* 
•la común vida de el alma,aun contra el particular 
ínteres, es razón que prevalezca? Si los Hofpita* 
Íes4ian confumido gran parte defus rentas en lo* 
TFheatros,yá lo tienen reíaradcjcoa el quantio* 
Í D vJ í^utodeeHo^ T.u^i 



•!Éa"n&Teff es cierto, qae la Divina providen
cia para dar á los pobres fu remedio, no neceísi-
tadelabolfa de el Demonio. En la mano de 
Dios citan los corazones de los poderofos ; y 
cpiicn fe acuerda de mantener á tas aves ; mas 
bien fe acordará de mantener á los pobres. El 
que focorre á las flores de vn vergel^, también, 
acude á los pobres de vn Hoípital. Y para que 
Don Diego vea practicada efta verdad , oyga l a 
qae voy á dezir. Los Señores Obifpos de efta 
Ciudad de Málaga han acudido con larga mano» 
defdc que no ay Comedias en cfte Pueblo. El 
íeñor Don Fray Frandfco de San Jofeph ( que 
Dios ava ) les donó veinte mil ducados en fincas 
tan (aneadas compradas á baxo, aunque licito 
precio el año de la hambre, que rituan oy á m¿s 
¡de ocho por ciento. Y de la repugnancia de eftos 
tenores Obifpos á las Comedias, fe puede prefij* 
B.ir, fncífe con condición, de que los Theatros 
r o fe buelyan á rcft.3nrar.ComooyJo experimen
tamos en el Iluftnfsimo, y Reveí endiísimo feñor 
Don Fray Manuel de Santo Thomas , que Dios 
profpere ; que no menos generofo en fus picda*» 
des que fus antccefforeS; lo focorre, y les fabrica 
implas efpcranc/as fu catholico zelo, a fin d e que: 
por titulode necefsidad no íolicitebs Comedias 
el Hofpital. Y en cafo de que falte á los Hofpita-
les cfte rccurfo,toca á las Ciudades arbitrar de 
fu remedio; como lo hizo la de Granada (108). v h ^ Y ^ r a J 
¿exando álos intereífados m4síatbfe^ps, qvke 1 ? 
con la vtilidad del Theatro. 

Pe%*ho ay tal obligación ; porque la rata 
parte que cobran los Hofpitales por el ingreífa 
en las Comcdjjasy fue vn tributo, y cpmo pena a 
tifoí ' Ha 1<* 

/ 



D . Thorn. 
Jupra. 

(,»o) 
Qua enim 

participa io 
iuftiriae cum 
iniquitate, 

'qua; focietas 
lucí ad teñe-
kbras,quaE au-
tem conven
g o Chriftiad 
Btliai. D . 
Paul. 2. ad 
Corinth.cap. 

lCrtKeprerehtántcs durante 1aí!téncla'de fu's'rcci-
tacionessy ceífandola licencia, cípiratambién la 
gracia. También debo dezir, que pecando los 
Comediantes {109) en fu oficio, es probable que 
flo puedan recebir eftipendio. Y Paífa tan ade* 
lánte el Abad-PanormitanoO^. cumjit de Jvdrir, 
que les pone obligación de rcftituir. Td fonlori, 
feentiende efto de los Hofpitales , íi fundan fu 
conveniencia en titulo de Jufticia : porque la 
ptomeffa , ó donación hecha por cofa torpe , ó fu 
manutención es nula, y fe debe refcindir , operé 
non impleto icspn los Juriftas ; luego elle dere
cho de los Hofpitales que fe funda en donación; 
que 1 es han hecho del vfuft ucfode los Theatros; 
antes de percebirlo, no les da titulo de Juftici* 
para lolicitarlo. 

Y menos por el titulo de limofna porque es 
contra la voluntad divina que el Oleo puro déla-
limofna le exprima en el lagar de tantas culpase 
Por eíío exclamó San Pablo que no ay concordia 
entre la maldad, v la jufticia (110) éntrela luz , y» 
hs tinieblas, entre Chrifto, y el Demonio; ni el 
fanto motivo de remediar los pobres fe ha de 
viciar con la torpeza de los Comediantes. Efle 
es vn motivo Yrgentifsimo, para que fe excitett 
rodos á contfadezir los Theatros ; y hazer algu
nas limofnas á los Hofpitales: 7rodos nos debc¿ 
mos perfuadir que la Divina Mageftad moveráí 
los corazones de los ricos, para que lesalivien en 
fostrabajos, y les avuden con focorros, íi faltait 
las Comedias: y íi bjel ven , flaquearán mucho* 
eftas piedades. Mu" g-ara á los ojos de Dios fue 
aquella confide-able limofna que el Confuí de 
<¿nova dexd ief te Hofpital de Malaga. Y ed 

eftoj 



e^lehamimicadoyf procuraran feguir muchas? 
pcrfonas de piadofocorazón. Y no es meneftcr 
las limofnas que íalen de la bolfa de las culpas; 
pues fin efte medio de iniquidades fe mantienen, 
ranchas Sagradas Religiones que fíendo fu po-» 
brezaíummales acuden los fieles con limofnat* 
Y quandopor nueftra defdicha, fe admitieran las 
Barias en Malaga* no fe avia de permitir fu re* 
prefentacion en elThcatro de el Hofpital, avien-
do fido aquel lugar confagrado en Cementerio* 
Porque lo condena Dios por Ezechiel: SanBua-, 
ría тел fpreViflis. Ecclejiés, СУ ceemeteria ( 1 1 1 } 
Jii ducendo choreas. 

< Supuefta la perfiftencia de el voto, concluye, 
aora Don Diego, que el voto de las Ciudades es. 
con relaciona la voluntad de los Principes,y que 
THieftro Catholico Rey , lo eonrradize por íu 
Decreto Real. Con que parece fupone que lo 
irrita, ó que necefsitaen íu valor de la voluntad 
de el Rey. A que debo rcíponder, que la facul
tad de irritar votos fe funda en la poteftad do-
minativa : la que t ene el Principe natural en las 
Ciudades.es muy inferior al dominio, que en los 
Hfclavos tienen los Señores: y fe litiga entre los 
Doctores fi pueden eílos irritar los votos de fus-
flervos ? Y es la refolucion por lo que toca á 
mleftro caío , que á el voto del fiervo , que no 
perjudica áfu amo, no alcanca la poteftad irrira-
tiva : porque en el bien del alma, ni fe le fujera, 
rri le perjudica* Aísi lo tiene Séneca ( i 12) que 
alega y aprueba SantoThomás,y figuc el común 
de los Doctores. Con que fíendo mucho menos 
h íummifsion de la voluntad de las Ciudades á 

Ja de los Principes i y dirigiéndole el voto de 

( 4 . ) 
Ezech. 222 

Poly, vcrb« 
chor. 

Eriat fiquls 
exiftimat,fer* 
vitutem into-í 
tum nomine 
defeendere, 
nam anima 
eft fui iuris: 
Senec. apud 
D. Thom.2; 
2 q.104. art; 
5 Et aliqu;n| 
plurimj, 
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eftas, 5 evenEtr tiracnas* etiTpa*; fio fd pocíra** 
irritar las Coronas: porque en efte voto, ni fe 1c 
íu-jetan para haberío, ni le perjudican para guar
darlo. Y íi le concedemos pleno dominio á los> 
Principes, fobre los axrtierdos de las Ciudades, 
es tm ib lamente efte empleo en lo político. Por 
ello es la fentencia mas común , que por fuerf 3 
de el juramento no pecan los feñores Regidores» 
en no evitarlos públicos cfcandalos; porque 
( r i 3) folo pertenece áfu obligación el govictno> 
de lo temporal; aunque en ello íe lo premiaran 
Dios, y por titulo de charidad tendrán efla obli-¡ 
gacion. Y íiendo el acuerdo del voto de fuperiorr 
linea, no lo podrá irritar la Magcftad Regia; fino 
ddfummum, quinao fuere en per juicio de fu go*^ 
v iemo; v cftá tan lexos cfta condición del voto 
d e no admitir Comedias, que antes es muy con-i 
veniente, al lervkio de ambas Mageftades. Es 
aísi, que como al Principe pertenece el vniveríal. 
govierno, puede mandar á vna Ciudad que tiene; 
•o to , que no» obiYamc admita Comedias ; pero 
por faerca de efte Decreto no fe irrita la eficacia, 
del voto , aunque la obligación fe fufpendc ; y 
en faltando el Real Decreto , buelve la obliga--, 
eion de el voto. 

Y qnanck» el Principe pudiera ir ruarlo,avia¿ 
de fer con noticia de el miímo voto : no en eípe-
cie , fino en genero ; porque todos convienen-
q i r el exercic»ode cita poteftad irrkativa , fe ha? 
de explicar por ellas palabras : Es mi ~U>lunt*¿k 

eximirte de U cbligécion de cualquiera >0/tr,: 

ó otras femé jantes, que íuponen en el Rey algu-, 
na ícicncia del voto engeneral,(i 14) y no baftx 
para la irritación que conrradi<xi la voluntad .del 

Prcl¡m 



r^eTacfo áfa execudon dé el voto* Mrfe expreífa 
{ i 15) íu voluntad opuefta fin noticia alguna de 
«i mifmo voto : ^Atfic efl, qne el Decreto per» 
mifívo de el Reypara el vfo de las Comedias, 
nonos confia, que fireífe con noticia alguna de 
parte de fuMagefiad de los votos qaehan hecho 
muchas Ciudades contra fu vfo \ y fe colige 
fuelle afsi : porque con la reprefentacion que 
ellas han hecho áel Rey , á Ja poft data de ei 
Decreto fe halló fu Magcftad embarazado en 
la refoludon ; y no es verifimil que vn Rey tan 
p i ó , fin gravifsima caufa , qurficfíe irritar vn 
tan común voto. Además que el Decreto de d 

•Rey es folo permito" v©. Y no baila que el Prelado 
permita lo onaeíto á la obligación que tiene 
el fubdito por voto ,¡paracjue.por efto le entien
da irritarlo ; porque es menelier que fea acto im
perativo, -como que por el fe explícala poteflad 
dominativa ^ luego no es bailante éfte Decreto, 
para que fe dé el voto por irrito. Y no dexare 
deinfinuar commumt. cumdoBibutapudTalaum, 
( 1 1 6 ) que los Reyes, y Principes temporales, n« 
pueden irritar los v otos de los fubehtos , y aqui 
no diíhnguen clafe de votos ; pues todos los 
comprehenden ; porque tiene el Principe menos 
poteflad en fus fubditos, que el Pontífice en los 
ÍCatholicos, y es la común opinión negar al 
Papa eíla facultad. Y fe debe tener por cierto, 
y averiguado, por el Agente de cita Ciudad de 
JMalaga en la Secretaria de el Defpacho Regio: 
que lu Mageftad expidió nuevo Decreto .decla
rando , que el primero fue folo permifivo » y fin 
la intención de violentará las Ciudades en ad-
foitk Comedias» 

— Tata* 

6 «11 
f Sifuperiof 
ignarus voti 
deneget lice • 
tiam fubdito 
illud exeque-
di , nullomo-
do cenfetur 
iiludkritafle, 
quia a ¿i us 

voi un*tris 
•qualiscft ir-
r i ta t ío, non 
poteft n e i 
abfque irr i-
tandi volun-i 
tate. Fr. An
tonio a Spiri-
tu Sancì de 
voto.ícc, 31. 

Palaus, 9c 
comtn .D. 
in Spirit.Saa-: 
cto. ibi íee» 
¿9« 



Tamoíen t s falto lo que diré Don Tíiegff 
que efte voto "es condicional. Efto es, que etté 
pendiente fu valor 4e la voluntad de el Rey. 
Porque el voto de el fubdito que no puede irrir 
tarlo e l Pretado ,no necefsira el fubdito de f« 
licencia paraharerlo. Y quando por alguna ex-
pecialley, ó eoftumbre, fuda prohibido á las 
Ciudades, hazer femejantes votos., fin previt . 
licencia de el foberauo , todavía era valido 
efte voto. Aísi lo tiene Fray Antonio de el Eft 
piritu Santo, en la íeccion 27. v rita por efte 
fentir á Suarcz, Sánchez, Laiman, y Palao, y nin* 
guno en contra. Y aunque es cierto, que en Ma* 
i jgi,efle voto es de Particulares: á los roifnrufc' 
obliga fu obfervancia ; porque túvolo eífcnciaj 
para fu obligación , que es/eradlo de'iberado , y 
de mejor bien: y otras circunftancias que le falr 
tan, fon accidentales a el voro, Efta es la ver
dadera Thcologia leñor Don Diego. Y no en-» 
contraraVro¡d..bienfundado Theologo, que le 
apruebe err contra. No .es injuria luya, la-
ternura con que latoei , poique es materia que 
no profeffo. Pero eífo mifmo debia perfuadi le 

•Nimia eft * Vmd. á mantenerle en el ci*co de fu Poefia* 
eius a i 'acia donde es mu v celebrado,.y no pifar esfera . don* 
q a i Ta olo- de. hi de fer confundido. Afsi concillara 1* 
gioí pelagra preíerva de efta torpe nota ( 1 1 7 ) 
exig.afcapha Heconcluvdo efta obra contra la Comedí! 
mentís hu- defendida. Aora f'lta dar vn avifo á mi amigo 
mana: t anf Don Diego. Dos fines ha tenido mi intención* 
n ? , t c r c en facar á lu7 e^e papel. El vno es concorda» 
\\^°Q py con la verdad á Don Diego. El otro,desengañas 
chvmet. hift. ^°rda verdid.aimundo.para que fe dcfvanezca 
lib.tf. <-c el todo la opinión, que fe puede en e l vulgo 

intro-



entrometer. Doy la razón: A el Sagrado Evan
geliza fe le dio ( I I 8) vna pluma como vara; 
porque todo lo que eícrivicre la pluma, ha de 
fer conforme á jufticia: 7)atuseft michi caíamus 
fimUUVfrg*. Vea Vmd. amigo Don Diego, íi 
es confoime á Jufticia lo que ha eícripto? Es 
cierto que no ; potque fe pone á Ciudades, y 
.derechos. N o es ncccííario eferivir contra la 
.verdad común, para que fe conozca en Vmd. la 
babilidad. Si Vmd. huviera eferipto contra la 
Comedia .fueramuy celebrado en ella Ciudad 
de Malaga; porque las plumas de los diícretos 
han defervirpara defterrar los vicios ; no han de 
emplear todos fus vuelos en favorecer a los car
énales guflos; aísi fehazen á la República vtiles, 
y a todos muy amables. Afsi Alciato con »rari 
propriedad. Emblema. 73 . 

*0>ups CorVt comedunt, quoddeborat tmprvT 
ba$ cornix. 

ntchil human* eommoditatls hahent. 
La lengua de Dios.es vna pluma, dize Da-

Vid : Lingua mea calamus. (119) El Sagrado 
Evangelifta (1 го) la vio con forma de eípada: 
Cladius axibat. Y viene aiuftado vno, y otro, 
ícgun la expc lición de el Angélico Maeftro , por 
quelaelpada era para feparar el efpiritu de la 
Carne: GladiuseflVerbum fefdrañs fpiritum a 
carne ( 121) Porque alpaífoque Japlumaefcriva 
renglones, ha de íer cortando los apetitos icn-
fu.les. Tiene la erudición varios íembiantes, y 
quanto en el bien intencionado es provechola, en 
el mal afecto es nociva; (1 22) porque fi en aquel 
es facro afilo de las coftumbres , en elle (1 23) 
íerá torpe refugio de iniquidades: y no es con-

I gruente 

(..8) 
Apoc . 1 1 ; 

Pfairn. 44J 
( n o ) 

Apocal. 
(,».) 

D. Tnom.ad 
hunc locum, 

Veiut bono 
T h c o o g o 

difcipliua nil 
melius^ ir.a!p 
nil ptftkn* 
tiu?. Erayn.' 
l.s. apopf/.e* 
Gall. lib. 17» 
cap. 19 

(Iti) 
Gliccn fa" 

crum afilum 
eruditbneni 
efle dix ;t, ad" 
qucd hcnii' 
ncs c6curreT 

rent. Mjut; 
ferm.17. 
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Dociii tas eft 
aptitude be-
jic a c q u i r e r 
di recram op 
pinionern ab 
a l io . D. Th. 
A.a.q 48-

( ' 1 5) 
Audaccm 

icflcA confi-
dpnter profc, 
&: protervd 
Joqui.Plur,in 
Am ph. 

( » 0 
Dociiitas eft 
pars pmden-
li.x «ua homo 

reverenter 
aplicat ani-
mum fuum 
documenris 
maioru, non 
iirgligens ea 
propter igno-
rantiaitt, nec 
propter fu-
pcrbiam. t ) . 
Them. ib. q. 
^9.art, f» 

cruente á Don Diego torcer efta verdad que jé 
digo; porque femalquifta con los prudentes , y 
íabios, aunque lo aplaudan los candidos , y 
necios. 

No creo de fu cortefia , que fue dar calor 
a la Comedia* y íi íemira fu Clwiftiano pecho, 
es cierto lo hallaremos de cfte animo. Y o creo 
que feria fin duda, por ver los genios de Mala
nga: y dado cafo , que fueífe el primer motivo 
reftaura fu opinión con ladocilidad : (1*4) por
que íi mantiene fu diclamen protervo, va contra 
Ja authoridad de todo el mundo , y íi fe opone a. 
derechos, Santos Padres, Senados , Religiones, 
Mitras, y Pontífices, mancha con feos lunares fus 
prendasüuftres» Afsi lo (125) íintio Plutarco» 
Y lo que mas (126) es mi'Angélico Macftro. 

Ni creo lo que dizen algunos , que Dora 
Diego i dicho: que aguarda vn papel contra fus 
defenfas, para reiponderle , en veinte y quatro 
horas. Digo fegunda xez que no lo creo, porque 
fabe bien Do» Diego, que en corto tiempo ,no 
cumple el Sol con fu dilatado curio , y el que 
perfíciona en éhes nacer para morir. Ni las Águi
las, que fon las Aves mas ligeras, pueden en íolo 
vn vuelo regiítrar todo el territorio. Pero pof 
fifuere cierto, ha de tomar efte avifo : tanta d i 
ficultad lecof lóáDios , producir el mundo en 
vna (emana, como prodncirloen vna hora, y no 
loproduxoen vna hora produciéndolo en vna 
femana, Ypcrmitame efta moralidad en el texto: 
queiba Dios meditando lo que iba produciendo? 
effo indican aquellas palabras : Vidit 7)eus tiuod 
tfjet bonum:: Vidit 7)eusynod effet bonam:: N o 
porque neceíjiuba DioSj fino para doótünamos 



e n d obrar. Cada cofa en particular, v i o Dios 
que era buena -, pero en la producción del hom
bre no lo advierte la íagrada plana. Buelvo à 
dezir, que no fue falta defeiencia, fino motivo 
parala doctrina : por eífo efta obra que no ad
vierte el texto fu bondad ,por la divina confide-
racion, no pafíaron muchas horas de producirla, 
fin d a r en roftro à la Mageftad Soberana. Apli
que el leñor Don Diego , fi viniere el texto al 
cafo, que vo he cumplido con mi nomb-cllevan-
xlo en todo la verdad por delante : y a!si queda 
proclamada contra fu Comedia defendida. 

Advierta fu Chriftiano zelo, elico maridage 
queay en las Comedias, de lo torpe , y lofagra-
do : y à lo menos por efte fin diriga la tinta de fu 
parecei : porque pueden dañar fus papeles,como 
los Hiftriones; porque fi eftos lo exerciran ; él 
los alumbra, para que lo hagan. Sin fu femir no 
tuvieran fequito, con la apariencia de fu probabi
lidad, puede difpcrtar fu abufo. Y ay de aquellos 
por quien fe originaren tan forjólos escándalos. 
(127) Y atendamos con reflexión à Dios , y 
veremos yà en la aljaba la flecha de fu ira. Y 
advirtamos que vieren fus golpes contra los que 
tienen mas lozes. La mano que apareció à Balta-
far tiraba à el candelerode la luz : contra candt-
litbrum : ( 128} pues no era Baltafar el Agente de 
«1 delito? Si : pero alumbraba con fu luz elcan-
delero. Efpcro cederà íu Chriftianidad, y me lo 
prometo de fu fcuena razón ; porque efto deben 
tiazer los nobles pechos ,defta fuerte fe deft ierran 

los vicios ; afsi fe fomentan aféelos virtuofos, 
y Dios nos franqueará fus beneficios. 

Ncc elle e& 
vt veniínt 
fcandala, ve-, 
runa tamen 
vae «omini 
illi perquem 

fcandalum 
venir. Jviath, 
18. 
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